
Martes 30 de Abril de 1918. Nùm. 1.341Año XXXI—(2.* Epoca)

Dación JuDB FtdbcUco Güscén 
CÁMARAS AGRÍCOLAS

7,- Tnharra. Almansa y Ontur.—Alicante, Orihu®-f* Albacete, HeUin, ! „ yj^ _.Badajoz, Palma, Mahón, Ibiza, Fela- 
^VillafraDca del Panadés, del Valles, Granollers

“ Victo, Manresa, Sabadell, San Santurniuo
I y Arenys del Mar, San Juan Despi y Rubí.

Jerez de la Frontera, Arcos de laFro.teray 
^Vartagena, Lorca yMazarr6n.—Ciudad Real,Val-

Villamartin., .gg _c6rdcba, Montilla, Lucena, Belalcázar, Fuen- 
depenas é Canaria (Las Palmas), La
teoveji»n8.--Core cruz de Tenerife C.*, Castellón

nil^í^rona, La Sellera, Puigcerdá, Figueras --Granada.
y jauiara.— Huelva.—Huesca, narbastro.—Jaén, Linares.
r^QA^array Vergel, Albí, Solsona.-Madrid.—M Murcia,

Muía, Abarán, Carayaca.—Palencia.—Santander. Sego-
■’"®¿sevilla,Carmona, Morón de la Frontera-Tarragona, Reus, 
Tnrtosa, Vendrell, Montblañoh y La Conca, Falset, Yaus, Espluga 

fSoIí,íAmposta.-Toledo.—Valencia, Arrocera de Valencia.
- Vitoria.-Zaragoza, Tauste, Calatayud, Caspe, Rivas.—Utiel. 

lio cosecha más el que mas glcmbra,

Qran premio extraordinario en el concurso de periódicos agricolas

Organo y defensor de los intereses Agrícolas é Industriales

Toda la correspondencia se di
rigirá al Director.

SUSCRIPCION.
Madrid, trimestre, pesetas —Pro 

vincias, idem, idem.—Semestre, 
5 idem. Año 1« idem. - Extranjero, 
«5 idem. — Administración, Calle de 
S»ga»>ta, num —Madrid.

XOTA. Para evitar molestias, las suscripcio
nes se recaudarán á domicilio por medio de nues
tros corresponsales

del país.
Es preciso restituir á la tierra en for

ma de abono lo que ella nos presta en 
forma de cosechas. — Abv-Zacaría.

sino el que mejor laura.— ------------------------------------------------------------------------------------------------------ -------------------------------------------------------------------------------------
Aarícolas.—< ulUvo intensivo.-Inriustrlas agfricolas—AiliniuistraciOn rural.—Economía aerícola.—Enología.—Viticultura —Ganadería y servidumbres pecuarias.—Máquinas agrícolas y aparatos. Animales domes

1 Amaras Agrícolas, Sociedaties, Sindicatos, consular__ 1 eterencias comerciales.-Transportes—Mercados—Producción de remolacha, algodón, tabaco y calé.-Inventos, marcas de co .uerclo y patentes.—Protección, libre cambio y oportualsiuos —Tratados de
, ietis —Impoi tacioues y exportaciones.—Estadística.— » Comercio.—Aranceles.—Reiormas en el rógimen fiscal. -Reivindicaciones de la Agricultura en materia de impuestos. 

Los Diputados agrarios
un clamor en demanda de justicia para quienes la 
piden pudiendo imponerla.

Los representantes de las comarcas agrarias, 
pues, procederán con toda la prudencia que exige 
su posición pública en relación con el actual Go 
bierno, pero también con toda la energía que im
pone la defensa de los intereses que representan.

La unión es la fuerza, y los Diputados agrarios 
están unidos..

casos fortuitos y extraordinarios, como incendio, que
ma, peste, inundación y sequía insólitas, langosta, te
rremotos y otros igualmente desacostumbrados.

Será nula toda cláusula de arrendamiento por la que 
el arrendatario renuncie á este derecho que le concede

La rebaja de renta será proporcional al daño causa
do en los frutos y la parte de renta que haya de perci
bir el propietario podrá ser prorrateada en los años que 
reste dél arriendo.

Art. 3.® Serán nulas todas las cláusulas de los con
tratos de arriendo pj>r los que el colono se comprometa 
á pagar las contribuciones ordinarias y extraordina
rias que'graven ó puedan gravar la tierra.

Art. 4.® En ningún caso podrá exceder la renta 
de la tierra del liquido imponible que figure en los 
amillaramientos de la Hacienda pública.

Art. 5.® Cuando el colono aumenta el valor de la 
tierra arrendada por mejoras hechas por él en la mis
ma, el propietario le indemnizará de estas mejoras al 
finalizar el arriende.

Art. 6.® Cuando un propietario no cultive sus tie
rras y se niegue al arriendo de éstas, el Estado las ex
propiará por utilidad pública, distribuyéndolas por 
arriendo ó censos entre los agricultores no propietarios 
de la localidad, y á falta de éstos, por los que tengan 
menor riqueza rústica amillarada.

Art. 7.® Las tierras que reuniendo condiciones 
para el cultivo las utilicen los propietarios para cotos 
do caza, serán gravadas con un tributo extraordinario 
que en ningún caso será menor did de diez veces la 
contribución territorial ordinaria.

Art 8.® El comprador de una fábrica arrendada 
no tiene derecho á que termine el arriendo vigente ál 
verificarse la venta.

Art. 9.® Quedará anulado el artículo 1.576 del Có
digo civil, que dice:

Tampoco tiene el arrendatario derecho á rebaja de 
la renta cuando los frutos se han perdido después de

digna independencia de juicios, que una representa
ción de la Asociación de agricultores le ha aconsejado, 
con insistencia pecaminosa, la continuación de esta se
paración, y contra ello nosotros reproducimos aquí, por 
lo que pueda valer, una protesta telegráfica que el Fo
mento Nacional del Trabajo, de Barcelona, dirigió en
tonces al propio Ministro de Fomento, Sr. Eza, señalan
do los inmensos perjuicios que había ocasionado la se
paración de los representantes de Industria y Comercio 
de los nuevos Consejos Provinciales y Superior de la 
agrictdtura y ganadería.

¿Dónde están determinados los límites, funciones y 
atribuciones de estos organismos en sus ramas dis
tintas?

Y' todo esto insustancial, señor Ministro, ha cortado 
la existencia de organismos anteriores, que hacían 
tanto bien á la agricultura funcionando normalmente, 
omitiendo la representación en ellos de las entidades

Con esta ae-mina^n vamos.a 
coger con mucha virtud de las
para la en este sentido hemos
’“'tSXciendo en po’ael ideal del partido agra- 
Ho“Ípaftol en su representación pylainentana, 
que “Equiso recoger en su día el señor Vizconde 
de Eza, cortando las amarras que le unían á un 
nartido político á la antigua usanza.

Y aquellos ideales, propósitos y programa á 
out le exhortábamos, buscando en él el
esDÍritu valiente, por considerarlo el más capaci
tado, otros lo recogerán, van recogiéndose, conao 
iremos viendo, porque ya ha llegado al alma de la 
población agraria la conciencia de sus deberes, al 
exigirá cada uno de sus representantes temas, 
programas, independencia, enérgicas decisiones, 
medios de defensa, en fin, para hacer sensibles en 
todosslos casos y en todos los instantes de la vida 
de un país la indefensión en que siempre, los unos 
como los otros, tuvieron los intereses representa
dos en los distritos á que, por mandato de sus 
electores, llegaron á las Cortes.

Y en este sentido, sin ponerse de acuerdo, 
por la fuerza sóla de la atracción, se han comuni 
cado estos días los Diputados que representan co
marcas agrícolas, celebrando reuniones, tomando 
acuerdos, y, últimamente, formulando una ponen 
cia que pasará á la historia como contenido de 
todas las esencias más exquisitas, de los anhelos, 
reivindicaciones y deseos del país agrario, coñsti 
tuyendo así, por tan noble y razonado documento, 
todo un programa de un partido verdad, que, sin 
denominación ni recuentos de personas, forman ya 
una milicia, un baluarte poderoso contra las de
masías, negligencias ó torpezas del poder público, 
en defensa de los intereses comprometidos siem
pre y olvidados de ese país agrario, huérfano has 
ta hoy de representación legítima y ásidua.

Per eso hoy, nosotros, al ver que nuestras lu
chas y campañas de ayer van abriéndóse camino 
en el sentido en que veníamos formulando nuM- j crearon para satisfacción de los particulares intereses 
tros ideales, nos sentimos hoy regocijados, «ando aconsejan y piden su respeto.
cuenta con fruición verdadera de la posibilidad I gi ¡gg Consejos provinciales de Fomento hacían la- 
inmediata muy próximo á constituir, un partido bor útil y provechosa, ¿por qué fueron modificados? 
ap^rario dentro del Parlamento por las normas y ¿Conoce el Sr. Cambó la intensa labor realizada por 
formas aue las circunstancias vayan aconsejando, ellos? Pues á sus Srdenes tiene un Negociado de Accíow
nara ir en derechura del ideal. Lo demás, el jefe. Social Agrana y á su frente el hombre mas versado en 5/ tiempo no se toman medidas para fa 
Fne nnmbreq; el nroPTama los oroDósitos Vendrán administración española, que le puede dar a conocer en cilitar la importación de abonos para las cóse
los nombres, el programa, ios proposnos veuuran documentos de muchas toneladas de peso, de mucho va- dn ^mrntfo v siembras de otoño-v ahora
después, porque los tiempos exigen vivir en con- sustancia, toda la hermosa obra por ellos realizada verano y las sie nbras de oto^o y a
tacto y aproximados aquellos que tienen un origen 1 favor de la riqueza del país. Fácil, es comprobar la 1 el momento oportuno , el déficit de la cose 
común, y no deben ni pueden vivir por lo que re- exactitud de esta afirmación nuestra. El Sr. Muñiz, su <-na de 19 ! 9 sera aun mayor, porque, al fin y al
presentan dentro de las disciplinas de los partidos Jefe, es el único hombre leal y entendido que debe y cabo, la actual puede haberse defendido algo con

qgq puede enseñársela y aun aconsejarle. Si el innovador de tos residuos que han dejado las fertili sudones
Y dejando otras consideraciones y entrando en I las reformas creía, sin pasión, que las funciones de | de cosechas anteriores; pero sembrar otro año

materia diremos que la ponencia designada en la los Consejos Provinciales de Fomento debían ser am- fei tilisación alguna, i epresentaría un des- 
rennión ’de Dioutados agrarios á que venimos re- piladas y que á ellos debía encomendarse la organiza censo enorme en la producción.reunión ae uipuiaaos agrarios, a que vcuuuua le dirección de determinados servicios agrícolas, •
firiéndonos, celebrada hace pocos d^s en el con 1 empezar dotando á aquellos, délos medios nece- 
graso, para oij la lectura de la del Sr. Matesanz, garios para realizar los servicios ampliados, y ello pu-
pues el documento notable á que nos referimos I ¿¡era haber sido hecho, sin llenar seis páginas de la La-
antes fué aprobado por unanimidad, que á dicha I ceta, sin perturbar na a de lo establecido, con lo cual
sesión importante acudieron muchos Diputados, es posible que hasta hubiera sido acompañado y asistí- I Bien podría el Congreso dedicar algunas de
cuyos nombres los varaos á ir exhibiendo en estas do de la opinión agrícola del país; pero romper con horas que pierde todos los días á discutir la '
columnas con notas biográficas y con social agraria coúíoladora, y ahí está el Conde de Mon. proposición de ley del Sr. Villalobos que pro
los mismos, consagrados como tales Diputados Autoridad en la materia, en su acción de diez pone una modificación en el régimen de arrenda-
agrarios, en la galería que de los mismos vamos al-frente del Consejo de Valencia, en donde reali- miento de fincas rústicas. Tal debate constituiría
á hacer, como estímulo y enseñanza de todos; zó portentosa y útil labor como lo hicieran los Consejos acaso un punto de partida para la reforma de las
que la sesión fué presidida por el Sr. Vizconde de ¿g Tarragona, Zaragoza y Barcelona y veinticuatro leyes agrarias, á la cual iremos por fuerza si nos
Eza; que el documento en cuestión que contiene I provincias más, fué una inmensa locura cúyas conse- I obstinamos en no ir voluntariamente.
las aspiraciones del país agrícola fuese entregado cuencias está tocando hoy el país agrario, a,l ver inte- cultivo de las tierras estériles y de las con
al Gobierno; que si su contenido no fuese escucha- rrumpida la existencia del fomento de sus intereses a sagradas al recreo ó al fomento de aficiones per- 
do, se realizara una campaña parlamentarla tan XonTaS^mSTstSi^^^^ niciosas, como la fiesta de los toros, es, en Espa-
enérgica como fuese necesaria; que se difundiera Pero hagamos historia.' La obra del Sr. Besada ña, un problema cuya resolución tropieza siempre 
publicando íntegra la ponencia del br. Matesanz, la recibió el país agrario con los brazos abier- con enormes resistencias, júzguese si será difícil
pronunciándose todos los concurrentes á la sesión ^Qg. p^go de gigante en favor del progreso y ri- I la liberación de los colonos y obreros del campo, 
por la supresión de la tasa al trigo ó porque si las queza de nuestro país, que hoy se descubre al sólo re- 1 en cuya sumisión encuentra la, vieja política su 
circunstancias lo obligasen, no pudiera bajar nun- cordar su nombre bendito. Pero en la práctica de su apli-l más eficaz instrumento.
ca de las 48 pesetas los 100 kilos, pronunciándose i cación, desde 1907 en que tal organización se dió,al 1910, I A/r • ptyibarpo esta nueva redención de escla- 
también todos contra el procedimiento de las in- en que las enseñanzas, la experiencia y el tiempo y ios ^os no adX 2p¿ra ni puede ya soslayarse con
cautaciones, y acordándose, una vez.aprobada por progresos y ambiente» nuevos aconsejaron su modifica- subterfugioc Los agricultores son en España
unanimidad la ponencia, que el Sr. Marqués de demandaban, el decreto de 10 de Octu- abrumadora mayoría, y no por vivir lejos de las
la brontera redacte otra en relación con la gana- Calbetón, á modificar, á reponer, á ciudades dejan de participar de su inquietud. Ven
dería. rectificar cuanto lo que la práctica, la experiencia pe- que no se gobierna para ellos si no es cuando se

La ponencia, que conio decimos, antes es un I ¿lan que debía rectificarse en aras del interés público por I quiere exigirles una nueva sangría tributaria, y
documento que pasará á la posteridad, por su I la organización dada en 1907, lo que aconsejaba debía i poítio tienen conciencia de su fuerza nuede llegar mucha extensión nos vemos hoy privados de dar- ser modifleado, según noble declMaeión del propio se- o llenen conciencia ue su tuerza, pueae negar 
le entrada en éstas columnas, como lo hace El l ñor Besada, respetando sus esencias más hermosas; y 
Pforte de Castilla con muy buen acuerdo. I que el Sr. Calbetón, respetando toda la sustan-

Nosotros también lo haremos, sino se llegara cia y ambiente de la organización dada por el Sr. Be- 
á difundirlo por todos los rincones de la población ‘® “««h»Ç □ , a la Gaceta ese decreto, que el tiempo ha consagrado

coniorme se acoruo. > como intangible, porque en la práctica de siete años de
He aquí las conclusiones que presentó el señor j funcionomiento se vió que, si no era la suma perfec

ción sustantiva de todas las necesidades agrarias del 
país, á juzgar por los progresos realizados por su apli
cación, es un monumento de gloria que merecía más 
respetos que los que le tributó airadamente el decreto 
de 6 de Agosto último, determinando, por su atropello 
inconsciente, un retroceso inmenso en la vida agricola 
de un pueblo.

Y para que tan hermosa organización fuese respe
tada, ni su autor, ni ninguno de los que ante ella nos 
descubrimos respetuosamente por los beneficios que al 
país trajo su aplicación, mendigó nunca de ningún Mi
nistro de Fomento que á la poltrona llegaba, el respeto 
de su existencia, porque su virtualidad estaba bien vi
sible en los resultados hermosos de su aplicación, sin 
que nunca, ni en ía encrucijada, ni en Comisiones, ni 
en banquetes íntimos, tuviese que acudir su autor ni 
los amigos, ni las personas que á la obra rinden el ho
menaje que ella merece, á solicitar de ningún^Iinistro, 
por procedimientos reñidos con la dignidad, el respeto 
á que por sus resultados se hizo acreedora. 1

Nosotros, por la enormidad de lo que el famoso de
creto de Agosto destruyó y ante las perturbaciones 
creadas por la derogación del anterior régimen, nos 
permitimos aconsejar al Sr. Cambó la derogación total 
de esa obra destructora y funesta, y para que se con
venza de la lealtad y desinterés de nuestro consejo, re
pase en la opulenta legislación del ramo los Rea les de
cretos de 9 de Abril de 1847 y 7 de Abril de 1848, mejo
rados por los Reales decretos de 1883 del Marqués de 
Sardoál, el de 15 de Mayo de 1887, de Navarro Rodrigo, 
y los publicados por Gamazo, Romanones, Glasset y 
García Prieto, y, últimamente, fíjese bien en el decreto 
del Sr. Besada del 17 de Mayo de 1907, para que vea y 
se convenza, de que toda esta hermosa y fecunda labor 
legislativa citada, está contenida dentro del decreto 
de 10 de Octubre de 1910 del Sr. Calbetón, incorporando 
por él á la vida del Estado todas las fuerzas productoras 
del país, consiguiendo de este modo, todo ese vigoroso 
despertar de las clases productoras, y hallando los re
sortes de Gobierno en las mismas fuerzas sociales que 
en el citado decreto tiene cabal representación.

Por el decreto del 6 de Agosto último, Sr. Cambó, 
que es una locura ideal y una obra dé un soberbio, todo 
lo hermoso á que antes nos referimos ha sido destruido

Los Consejos Provinciales 
Oe agricultura y Ganadería,

Y volvemos nosotros sobre la materia por dos razo- I industriales y mercantiles, que dieron lugar á protes- 
nes ñor millones de razones, y las dos inmediatas prin- tas de los mismos, á protestas de los ganaderos, al no. 
cíñales son- 1.^ Por la invitación que en la Carta Abier- tener en los Consejos Provinciales la representación
to del Sr Bernard que publicamos en otro lugar de este proporcional, á protestas de las Cámaras urbanas por lo
número nos dirije en uno de sus últimos párrafos; 2 mismo, á las protestas de los regantes, á las protestas
ñor el pelio-ro inmediato, gravísimo, que corre el que de las Sociedades vitícolas y forestales, á protestas de
la labor a<?ricola perturbadora que realizó el Vizconde las Diputaciones provinciales contra tanta anarquía
de Eza á ^u paso por el Ministerio de Fomento, y que la creada, á protestas de las Juntas de Navegación, á
conciencia pública derogó, como lo prueba el hecho de protestas de los Gobernadores civiles por no estar re
no poder ya funcionar ni lo que. destruyó torpemente, presentadas en los Consejos la Industria y el Comercio
ni lo que en su lugar se creó, ocasionando ese desastre y no tener á quién consultar los expedientes de apro-
enorme de la existencia de las entidades agrarias, que vechamiento de aguas para usos industriales; á protes
vemos con perjuicio notorio de todos los intereses á ellas tas de la misma Junta Consultiva Agronómica, etcéte-
afectos en las que descansa la riqueza pública. ra, etc,

Y la campaña que vamos á hacer en el sentido de Cien mil protestas.
que es hora ya de que se ponga orden á tanto desastre Y sería interminable la enumeración de los daños y 
y anormalidad, con abandono punible de intereses tan retrasos ocasionados en la vida agrícola del país por la
preciados, va á ser más dura y tenaz y más recia que aparición de ese decreto insustancial que se intenta
la anterior, porque desde entonces aquí hemos, podido rehabilitar y que sea respetado, lo que no sucederá sin I
apreciar tristemente toda la intensa gravedad de los nuestra viril y enérgica protesta.
perjuicios ocasionados en todas las manifestaciones de Vea ahora, pues, el Sr. Cambó, si después de lo di- I
la agricultura nacional. cho y de lo más grave que nos queda por decir, mere-

Y al ahondar en lo que vamos á decir, y que sin | ce respetos obra de tal calidad. i
duda desconoce el señor Ministro de Fomento en toda Lo que no podemos creer nunca, es que en su pen- j 
su triste verdad desnuda, no es el informe interesado, samiento pueda existir el propósito, que no haría honor 1
el consejo subrepticio, ni lá intimación capciosa, ni el I á sus talentos y nombre esclarecido, de que continúen 
halao-o y lu lisonja aduladora de los que, interesados en. separadas la agricultura y la ganadería de la industria
conservar lo estatuido perturbador, no reparan ni en las y el comercio, y de que trate de crear dos Consejos, su-
ocasiones, ni en los medios, ni el lugar, para conseguir- I periores con estas denominaciones, que seria tanto 
lo, (iesfigurando, cuando el astuto momento llega, los como morir las dos por consunción, porque hijos de una
hechos, y poniendo Me relieve ventajas irrisorias del misma madre, no pueden vivir separados sin perjudi- j
funcionamiento de ciertos organismos, que sólo se carsemutuamente,conagravioyconescándalodelin- 

‘ ■ ■ ■ ’ ■ ' ■ ’ ■ ' ' terés colectivo.
Y sobre todo, Sr. Cambó, bien’se está San Pedro en 

Roma, y venga pronto el plumazo que ponga término 
á tanto desbarajuste y desconcierto, en daño del inte
rés agrario del país.

En ese libro folleto esclarecido, que es una 
página culta y gloriosa de todas las vicisitudes de 
nuestra propiedad territorial en sus relaciones con 
la vida de la producción, está contenido, vivo y 
goteando enseñanzas muy intensas, que piden jus
ticia, todo el problema de la tierra, toda la histo
ria negra, triste y dolorosa con todos sus dolores 
é injusticias porque hemos pasado, porque esta
mos pasando desde tiempos muy remotos.

Y así se ve, y así tenemos que registrar hoy 
dolorosamente el caso, de que la propiedad terri
torial española caiga aún,estemos dentro de aque
lla sentencia ignominiosa del Latifundia, Ita 
Ham, perdidere^ porque aún tenemos que regis ■ 
trar el hecho brutal, en que siempre hemos vivido, 
de la excesiva propiedad acumulada en pocas ma
nos, causa de todas nuestras desdichas presentes 
agrícolas, ó en la excesiva divisibilidad de la pro
piedad, el tablero de damas de Galicia.

Y esto es lo que no puede ser, y no será, por
que la generación presente no ha de consentir por 
más tiempo, ni estos dos aspectos del problema, 
ni mucho’menos, el reinado triunfador de la noche 
obscura de las estepas castellanas, ni las deseo 
nocidas tierras baldías y estériles de muchas otras 
provincias.

Andalucía y Extremadura están clamando al 
cielo pidiendo justicia, y el absentismo y el lati
fundio desaparecerán al conjuro de la protesta de 
la generación actual agrícola, que no ha de pasar 
por la existencia de las inacabables extensiones 
de tierras que no se cultivan ó se cultivan deíi- 

1 cientemente, ni por esos arrendamientos tiráni
cos y absurdos que trata de modificar la proposi
ción del Sr. Villalobos, objeto de las precedentes 
consideraciones:

Y no acabaríamos nunca en consideraciones i 
ce esta clase, porque el problema de la tierra y su 
liberación, es un problema que no acabaría nunca 
de tratarse, por ser muchos sus aspectos y deri
vaciones para la vida de la producción y la rique
za del país, y como las que llevamos hechas, han I 
alargado demasiado este artículo, tenemos que de
jar su continuación para el número próximo.

He aquí ahora los términos de la proposición 
objeto de nuestras consideraciones:

Los arriendos agrícolas.
El Diputado reformista Sr. Villalobos ha presentado 

la siguiente proposición de ley:
Artículo 1." Los contratos de arriendo de fiiicas 

rústicas se entienden hechos por veinte años si se fijase 
una duración menor de este tiempo.

Art. 2.” El arrendatario tendrá derecho á rebaja 
de la renta cuando perdiese los frutos de la tierra por

i estar separados de su raíz ó tronco.
Art. 10. El art. 1.579 del Código civil tendrá los

mismos efectos de tiempo para los contratos de aparce
ría que los fijados en esta proposición de ley, en su ar
tículo 1.®

Art. 11. En armonía con el articulado de esta pro
posición de ley, quedan modificados los artículos del 
Código civil números 1.571, 1.575 y 1.577.

Art. 13. Todas los litigios, incluso los de deshau- 
cio que se susciten por el cumplimiento ó incumplí 
miento de los contratos de arriendo de la tierra, serán 
resueltos por el Tribunal provincial, compuesto por 
igual número de representantes de los colonos y de los 
propietarios por el Presidente de la Audiencia provin
cial, y asesorado por el Ingeniero jefe del servicio agro
nómico de cada provincia, pudiendo las partes litigan
tes recurrir en última instancia ante el Tribunal Su
premo de Justicia.

Art. 14, Quedarán sin efecto legal cuantas dispo
siciones se opongan al cumplimiento de esta proposi
ción de ley

Palacio del Congreso, 20 de Aril de 1918.—Filiberto 
Villalobos.

PRESTIGIOS SEVILLANOS

Por lo lodoDOlán oe los agiíGUilmes.
Habla Pon Miguel Sáqchez-Palp

Nuevos cultivos en España.—El tabaco, el algodón y el ricino. 
El problema de las tasas y de los transportes.—Relatos intere

santes.—Una opinión sobre Cambó.

Matesanz y que serán elevadas al Gobierno:
“1.®’ Sería de toda justicia y de toda equidad 

no tasar el trigo actualmente, dejando que se re 
guiara por la ley de la oferta y la demanda ya 
que para forzar aquélla se trata de importar gran 
des cantidades de la Argentina que se quedarán 
en beneficio del litoral y cuyos sacrificios pagará 
la nación entera.

2 .® Si no puede conseguirse la supresión de la 
tasa, no debería hacerse ésta á menos de 50 pese
tas, y como último límite el de 48, puesto que este 
último precio, aproximadamente, es el que regía 
en el mercado y al que se ha tasado por los fabri
cantes de harinas y con el que se han elaborado 
las existencias que éstos tienen actualmente, y á 
nadie se le puede obligar á que pierda dinero.

3 .® En cualquiera de los casos que necesaria 
y fatalmente tuviera que aceptarse la tasa del 
trigo debe nombrarse una Junta ó Comité técnico, 
en el que estén representados los agricultores, 
para poder hacerla al igual que se ha hecho en los 
demás artículos que en la Gaceta resultan ta 
sados.

4 .® La tasa del trigo no debe tener cat acto
res de generalidad, ni en su precio ni con relación 
al que haya de consumirle, al igual que ocurre 
con los demás artículos tasados en la Gaceta.

5 * Si se mantiene la tasa actual del trigo ú 
otra en cuanto al precio, y siempre que se le dé 
caracteres de generalidad, deben ser igual las ta 
Sas hechas en los demás artículos, los cuales no 
^^^gan al agricultor al precio rnínimo que cada 
íasa determina, aun cuando estén mucho más ele
vados, extraordinariamente más elevados en rela
ción Con el que al trigo se aplica, cualquiera que 
Sea el punto de vista que se tome para deter mi 
narlas.

6 .® Los transportes de trigos y harinas, en 
todo tiempo, deben tener preferencia sobre todos 
los demás é igualmente los abonos en la época que 
fatalmente han de emplearse, y que son dos me
ses de otoño y dos de primavera.

un día en que, hartos de sufrir desdén y miseria, I 
impongan sus reivindicaciones. No es la primera I 
vez que desde estas mismas columnas anunciamos I 
el tremendo peligro de una revolución agraria, la j 
más temible é irrefrenable de todas.

Sin alardes utópicos, pero con un amplio y 
firme espíritu progresivo y un sentido de humani
dad de que generalmente carecen las iniciativas 
parlamentarias, es forzoso ir á la afirmación de 
los derechos del cultivador de la tierra; á conver
tirle en eficaz colaborador de la vida nacional, á 
librarle de las garras de la política, que hallan en i 
los campos su presa más fácil y sustanciosa. No i 
creemos que entre los cuatro puntos cardinales 
del programa del Gobierno haya ninguno compa
rable á éste.

Es este problema de la tierra el problema ma
dre de la agricultura española, y á éi hemos con
sagrado, en plena conciencia siempre, todo lo 
mejor de nuestra existencia persuadidos de que 
nuestra mayor riqueza y producción é indepen- 
denciá económica, dependía de resolver pronto y 
con justicia nuestro problema territorial, que 
es, más que problema de organización de la pro
piedad, problema de distribución.

¿Quién no recuerda nuestras campañas de 
treinta y un años en este sentido, que tantos eno
jos produjera á los rutinarios y egoístas de siem
pre?

¿Quién no recuerda nuestra última campaña 
en favor y dirección de las reformas que, des
de el Ministerio de Hacienda iniciase el Sr. Alba, 
en tal sentido, y que tanto alarmaron á los imbé
ciles de siempre, apegados á sus conveniencias 
y estatismos, holgazanería y rutinas?

Y este problema madre, base de la grandeza

Aquí en Sevilla, en el rincón provinciano, vive un 
hombre de gran posición económica y social, que es á 
la vez sencillo y austero, como un «héroe» de Carlyle.

Más á pesar de su modestia, y como el naérito no pue
de permanecer oculto, el nombre de esta ilustre perso
nalidad ha ido adquiriendo un sólido prestigio, y hoy 
don Miguel Sánchez-Dalp y Calonge, que es á quien 
nos venimos refiriendo, goza de gran relieve entre sus 
conciudadanos, y es aquí respetado y 
querido por todas las clases sociales.

El señor Sánchez-Dalp, lejos del mu
ndanal ruido, es uno de los españoles 
que más trabajan por la prosperidad y 
engrandecimiento de la patria. Porque 
no es sólo un agricultor rico, es tam
bién un hombre de ideas, que para sí 
quisieran muchos de esos personajetes 
que hacen del caciquismo su «modus 
vivendi», y á fuerza dé dar palmaditas 
en el hombro y de saltarse las leyes á 
la torera, ocupan elevados puestos en 
la provincia ó en la corte.

El señor Sánchez-Dalp, amigo de los 
hechos más que de las palabras, no 
malgasta el tiempo en hilvanar gárru 
los discursos, de ios que ya nadie hace 
caso, sino que piensa y obra, inspirán
dose siempre en fines sociales con vis
tas al mejoramiento de la vida espa- 

i ñola.
Para preguntarle sobre algunos asun

tos de actualidad le hemos visitado en 
su domicilio. De los conocimientos y 
trab;ijo3 del señor Sánchez-Dalp nos 

1 darán idea estas respuestas con que 
i accedió el ilustré patricio á nuestro de

seo de interviuvarle;
—¿Puede usted decirnos algo sobre 

el cultivo del tabaco?
—Esperando estoy la autorización 

del Ministro de Hacienda dice don Mi
guel para comenzar la siembra del 
tabaco, pues ya cuento con los equipos, 
el terreno y demás elementos. Sólo fal
ta dicha autorización. Le advierto que 
aquí se da la citada-planta en todas 
partes, hasta en los tejados. Y ello 
constituiría uno de nuestros principa
les elementos de riqueza, ya que nos 
sobraría producción para exportarla al 
resto de Europa. En nuestro terreno se 
da por igual el tabaco destinado á las 
clases finas como á las corrientes, idén
ticas son las plantaciones á las de la 
Habana y las de Sumatra. Estas últi
mas son las que alcanzan un precio 
elevadísimo hasta de 40 pesetas el kilo.

cualidades pueden utilizar los aparatos de aviación. 
¡Figúrese si tiene interés el asunto! Por algunos sitios 
está ya naciendo la simiente- ¡Si viese qué emoción re
cibí cuando lo supe!

En la intensidad de esos tres cultivos egtá la base 
de la regeneración del país. Dígame usted si merece la 
pena de'que)el Gobierno active lo que falta, que, como 
se ve, es lo de menos.

futura de España, ha de resolverse muy pronto, 
I librando á la agricultura de sus manos muertas y 

ociosas, hasta llegar á los límites posibles del 
ideal del coto redondo acasarado de Fermín Ca-
ballero.

* * *
El documento es, en suma, ún alegato razona

dísimo en favor de los agricultores, y claro, con
creto, metódico y razonado, presentando hechos y 
argumentos incontrovertibles, v, sobre todo, es

y aniquilado.
¿A quién, si no, se le ocurre separar la Industria y 

el Comercio de la gricultura y Ganadería, anulando 
lo esencial de aquellos decretos, que fué el de organizar 
las fuerzas económicas y mercantiles, para que, estu
diando juntos los problemas que les afectan, propusie
ran siempre los medios para su desarrollo?

Y al llegar aquí se nos dice, y á ello no le damos 
crédito, porque conocemos sus grandes talentos y su

Porque es una verdad lo que afirmamos antes. 
El problema de la propiedad territorial española 
es más bien un problema de distribución más que 
de organización. Ahí está un libro que chorrea 
justicia, premiado por la Academia de Ciencias 
Morales y Políticas en 1870, en pleno concurso, 
en el que ya entonces se planteaba este problema, 
y cuyo premio fué adjudicado al entonces modes
ta apellido de Uhagón, esclarecido después con 1 
el timbre honrosísimo de Marqués de Laurencin, I
Presidente hoy de la Academia de la Historia, y 
el cual conoce poco, desgraciadamente, nuestra 
intelectualidad expañola del día.

y se consume mucho en Alemania, que 
es donde más se paga el tabaco.

—¿Y acerca del algodón?
El cultivo del algodón no es nuevo 

en España, donde ya se conocía en el 
siglo IV de, la Era Cristiana y se cultivó 
en la época muzárabe. De lo que tra
tamos ahora es de darle un gran im
pulso. Yo estoy también en espera de 
que se me envíen las semillas, pues 
ya cuento con los terrenos para sem
brar en gran escala.

El director de Agricultura, Marqués de

DON MIGUEL bANCHEZ-DALP
Camps, 
se dictóacogió mis proyectos con gran entusiasmo, y 

una Real orden para que el Estado pidiese la semilla I
suficiente ele algodonero de secano á las Carolinas. 
Pero también estamos pendientes de que el asunto se 
resuelva. Preparado está todo. Y es más. Hasta algu- 

¡ nos fabricantes de Cataluña (y aquí tiene usted la
prueba en este telegrama) ofrecen comprarme toda la 
producción. Ya ve usted que los obstáculos no son culpa 
mía, pues eso depende ya del Gobierno.

—¿Y en cuanto al ricino?—preguntamos.
—Este lo estamos sembrando. Es para aceites lubri

ficantes, que precisamente son los únicos que por sus

—¿Qué opina usted, del problema de las tasas?
- Que se ha emprendido un camino equivocado. Y 

esto está demostrado con lo ocurrido en Francia, Ingla
terra é Italia, y áun aquí mismo, con la aminoración de 
la siembradetrigos, que es inferior este año en más de un 
millón de hectáreas, con relación á cosechas anteriores. 
En vista de lo bajo del precio del trigo por virtud de la 
tasa, los labradores destinan aquél á piensos para el 
ganado, y siembran productos utilizables al alimento 
de las bestias, porque se paga más su valor. Con el 
aceite ocurre otro tanto. Como vale menos, se arrancan 
olivares enteros y se venden como combustible, que 
rinde mayores beneficios. Aquí en Sevilla, muchos pro-
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pietarios han hecho eso para destinar las leñas á las 
minas de Riotinto, cobrando muy buenas sumas, casi 
el doble de lo que vallan sus fincas.

Si quieren que se abaraten las subsistencias no hay 
otro camino que aumentar la producción. Y el Go
bierno—ya ve usted lo que hace—se preocupa muy 
poco en dar facilidades al agricultor.

—¿Y qué medios hay para aumentar la producción?
—Muchos, Pero sobre todo, ferrocarriles, caí rete- 

ras, vías de comunicación. En España se cultiva el
• campo que está más cercano al pueblo, y lo demás se 
' deja. ¿Por qué? Muy sencillo. Cultivan lo que necesitan 

los vecindarios estrictamente. ¿A qué aumentarla pro
ducción, si no hay medios de darle salida al sobrante? 
Si son frutas, hortalizas, etc., se pudren por falta de 
medios de transporte Para citar un caso concreto. La 
patata se da con abundancia en el pueblo de X, que no 
tiene ni un camino vecinal. ¿Adónde se lleva el resto? 
¿No .es preferible no sembrar más que lo necesario? 
Aquí tiene usted demostrado que el aumento de pro
ducción ha de ir unido al aumento de vías de comuni
cación: carreteras, ferrocarriles, caminos vecinales, 
puentes, etc. La misión del Estado es hacer lo que no 
puede el individuo.

—¿Cuáles son sus ideas políticas?
—Afiliado no estoy á ningún partido Sin embargo, 

sustento las ideas conservadoras en general. Estimo 
que éstas son necesarias en la sociedad como en los cul
tivos, ya que la base de la conservación es la selec
ción.

Cambó me inspira gran confianza, ya que es upo de 
los que más laboran por el bien de la patria, que es en 
la que todos debemos poner los ojos.

—¿Qué me dice usted de las elecciones?
—Con respecto á mi, creí la palabra que se me daba 

de que aquéllas se harían con sinceridad, y me animó á 
presentarme candidato j a á última hora. Y á pesar de 
no haber llevado interventores ni casi apoderados, y 
después de habérseme quitado gran número de votos, 
según demuestra las reclamaciones hechas por algunos 
pueblos, yo, la verdad, no puedo quejarme, pues obtu
ve tanlos votos como los Diputados que han salido por 
Utrera, Marchena y otros

es la elevación de los fletes, pues aun cuando 
en origen las materias fertilizantes tienen un 
precio mucho más elevado que el normal, de 
ninguna manera es el triple ó el cuádruple que 
en la actualidad alcanzan algunos de estos 
abonos.

En el año corriente, la marcha que sigue la 
importación de abonos y primeras materias pa 
ra elaborarlos es parecida á la de 1917. Las 
cifras correspondientes á los. dos primeros me
ses del año, que ya son conocidas por las esta
dísticas de Aduanas, revelan un descenso alar 
mante.

Se deduce de los datos que tenemos á la vista 
que la agf cultura española en el año 1917 ha 
empleado 414.000 toneladas menos de abonos 
que en el año 1913, y 86.000 menos que en el 
año Í9/6, que no hubo gran escasez Se calcula 
un consumo medio de 350 k los de abonos por 
hectárea, y, por lo tanto, se ha dej ido de abonar 
1.18(7.000 hectáreas en el año agrícola actual, 
con relación á losfinteriores. Le este millón

Pero aquí, en la capital, no ocurre lo mismo. Se re
partieron el Censo como les pareció, y arrojaron de los 
colegios á mis apoderados antes de los escrutinios para 
impedir que los presenciaran. Y, por último, se coliga
ron republicanos, liberales, mauristas, datistas y de la 
Liga católica para que no saliese yo, que era Diputado 
agrario. Mas nada de eso tiene importancia. Yo sigo mi 
labor, y desde aquí procuro luchar por el bien y la pros
peridad de la patria, que es lo que todos debemos de
sear

—¿De la última crisis?
—Que la solución ha sido un acierto para Su Majes

tad el Rey.
Para exponer las ideas que oímos de labios del ilus

tre patriota sevillano falta espacio por hoy. Son mu
chos sus proyectos y de gran trascendencia para la 
prosperidad del país, donde el caciquismo y el cabildeo 
lógranlo todo, y el talento y el trabajo y las ideas que
dan postergadas, vencidas, bajo la garra de ese ave de 
rapiña que se disfraza con el mote de cacique.

De hombres como D. Miguel Sánchez-Dalp, que co
nozcan los problemas sociales, que sean honrados y 
cultos, es de lo que España está harto sedienta. De 
hombres que, al mirar los problemas españoles, los 
puedan ver palpablemente, sin que se lo impida esa 
muralla de egoísmos que los políticos de profesión tie
nen siempre delante de los ojos.

Miguel de Castro
Sevilla, 26-III-918.»

(De La Nación. )

- nuestro mísero vivir é imprevisiones en cuanto á 
plagas del campo se refiere.

largo, la mayor parte corresponde á cereales, y 
especialmente al trigo, no tan sólo porque á los 
cereales les corresponde mayor consumo de abo
nos por su extensión, sino también porque de 
preferencia se ha empleado el abono escaso y 
cali'o en fertilisar los cultivos intensivos exigen 
tes, como son la remolacha y otros similares, 
que sin abonos el rendimiento es exigido y que 
además pueden adquirir el abono caro porque 
no tiene limitación el precio del producto, ya 
que alcoholeros y asucareros pueden pagar 
cuanto les pidan por la remolacha, pues ellos se 
cuidarán de cargar al consumo el exceso de gas
tos, cosa que no puede hacer el triguero En de 
finitiva, si de J.180 000 hectáreas que se ha de 
jado de fertjlisar corresponden 800 000 á cerea 
les, ó mejor dicho, al trigo, porque la cebada, 
que ha adquirido mayor precio reí itivamente 
que el trigo, se ha abonado de preferencia á este 
último, resultará solamente por este concepto, y 
aun suponiendo como cifra baj'a que de estar á 
no estar fertilisada una hectárea de terreno la 
diferencia de producción es de cinco quintales, 
el déficit debido á la carencia de abonos repre 
sentará cuatro millones de quintales métricos. 
La cosecha pendiente, á pesar de que la prima
vera está siendo favorable para su desarrollo 
seguramente será bastante menor qu ; l is ante
riores y el déficit muy costoso y dif ícil de suplir.

¿La higieue del campo? Un ideal. Soloen Espa
ña mueren las gentes de viruela y solo aquí y en 
Marruecos existe langosta para hacer infecundo 
el trabajo del hombre.

Hoy, como hace un siglo. Mañana como hoy. 
No hay redención.

De la rica comarca de Valdepeñas llegan ayes 
de dolor que espantan, pidiendo recursos, medios, 
gasolina.

¿Gasolina? Aquí no hay más gasolina que para 
el servicio escandaloso oficial de los Ministerios.

Veanse los coches apestantes que en el portal 
del Ministerio de Fomento existen todos los días 
deoncc á una y cuya gasolina haría falta en Valde
peñas y en casi todos los pueblos de las provincias 
de Cáceres y Badajoz.

Pendiente de la resolución del Consejo de Es 
tado hay un crédito de medio millón de pesetas 
para la extinción de la langosta.

¿Qué va á hacer el Gobierno ante las propor
ciones aterradoras que ofrece en Valdepeñas y en 
Cáceres?

De no aprobarse el crédito antes de quince días, 
todo sería inútil

Y hasta el año que viene.
Siempre igual.

/Ti'abaf'ar/ /Producir/ ffay que trabajar ntu^ 
cho para producir >nucho más Hay que perfec
cionar los instrumentos de la producción y el 
íraba/o, el hombre y la máquina para superar á 
los competidores y vencer en < l mercado.

La feria de Sevilla

número de éstos, recientemente, se pedía que la 
agricultura tuviera en la Junta de Aranceles una 
representación apropiada á su importancia, y pre
cisamente esto es lo que se otorgó en el Decreto 
del Sr. Alba, á que venimos refiriéndonos, y lo 
que ahora solicita la representación agraria de 
Castilla la Vieja es que seaconvertido en ley.

En el Decreto del Sr. Alba se consigna que, 
entre otros, serán vocales electivos nueve elegi
dos por las Cámaras oficiales agrícolas, Asocia
ciones de labradores y Federaciones agrarias, 
actualmente establecidas ó que en lo sucesivo se 
establezcan.

Convengamos de una vez, en que una de las 
causas más principales que infiuyen en la eleva
ción del precio del trigo, es la carestía de los 
abonos. Hay que facilitárselos con urgencia á 
los agricultores, con resoluciones enérgicas que 
lleven la confianza á su espíritu, perdido por 
las promesas no cumplidas de todos los Go
biernos.

mientras no se proceda con energía y se re
quisen barcos para traer abonos y primeras ma
teri is para su elaboración, como se ha hecho 
para importar trigo, el problema quedará en 
pie, y si se demora, estas resoluciones llegarán 
tarde para las cosechas de 1919 y habrá que 
hacer las siembras en peor escondiciones que las 
de 1918. Téngase presente que los nitratos tie
nen que venir de Chile y es mucho tiempo que se 
necesita para que lleguen con oportunidad y 
que los fosfatas, aun cuando estén en países 
mucho más cercanos, necesitan ser elaborados, 
y tas fábricas nacionales, por muy bien prepa
radas que estén, necesitarán todos los meses de 
primavera y verano para preparar el abono ne
cesario para las siembras de otoño.

Langosta por todas partes
Ecos extremeños y m a hego —Real 

o^deii previ^Oka.
Querido amigo Juan: Hasta hoy no he llegado 

á esta, á contemplar mi ruina por la langosta. He 
estado veinte días de viaje, y hoy, al llegar á esta 
finca, he quedado aplastado al verme privado de 
tres cuartas partes de mis ingresos de este año, 
que me obligarán á tener que vender tierras para 
nivelar mi situación económica, ya ue había gas
tado todos mis ahorros en muías, en aperos, en 
abonos y demás zarandajas, para haber sembra
do, como sembré en la anterior campaña, cerca 
de dos mil fanegas de cereales, que me están sa 
liendo á tres y á cuatro por una, después de que 
prometían dar quince ó veinte antes de la inva
sión de la plaga.

El fracaso es completo; y después de la liebre
ida, palos á la cama, como dice el adagio. Pues 
aunque Rivas Moreno dice que puede prosperar 
la acción de daños y perjuicios contra los dueños

CARTA ABIERTA
limo. Sr. D. Juan Francisco Gascón.— Madrid. -

Mi querido amigo: Luchan al presente dos concep
tos juridicos de gran trascendencia, valioso el uno por 
lo que en la historia representa, otro por la pujanza que 
trae: el concepto de la soberanía individualista y el 
concepto de ció servipúblico. Aplicados á la propiedad 
territorial, implica el primero el predominio de la teoría 
quiritaria; otro, el segundo, quieren llevarlo, en cierto 
modo, al sindicalismo, y desde luego sirve para justifi
car la intervención del Estado y llegar á las tasas en la 
cuestión de subsistencias.

Pero aun aceptándolo, la función-social de la pro
piedad rústica lleva consigo, por parte del Estado, la 
obligación de mantener la necesaria cohesión y armo
nía entre todos los elementos de la producción, cohesión 
y armonía que ha de nacer de la discusión entre los mis
mos interesados. He aquí porqué se reclama uñ organis
mo que tenga en su seno todos estos elementos, y cómo 
al no responder á este concepto integral la forma vigen
te de los Consejos de Agricultura y el Superior de Fo
mento haya sido preciso su restauración con las modifi
caciones, las muchas modificaciones, que su antigua 
organización Remandaba.

Aunque parezca una afirmación en éxtremo valien
te, bien puede decirse hoy que lo que menos preocupa 
al cultivador es la técnica productora; lo que más, los 
medios baratos y económicos de producción y la venta 
de sus productos, la mercantilización de sus esfuerzos.

Reclaman ambas cosas la acción del Estado y la ac
ción cooperativa. La del Estado, para intervenir desde 
el régimen arancelario á los transportes; la cooperati
va, para facilitar la venta, sin perjuicio de que el Esta
do ayude también dando facilidades al crédito y no 
poniendo obstáculo á la formación de los organismos.

Son las circunstancias actuales verdaderamente crí
ticas, y sin embargo, estamos demorando, nosotros no, 
el Estado sí, la declaración oficial del organismo que 
todo esto establezca en el desarrollo de la producción.

¿Cree usted debemos seguir callados, ó hay, por el 
contrario, que emprender una campaña enérgica? Creo 
que lo segundo, y como verá usted no hago más que 
esbozar el problema.

Su buen amigo
Francisco Bernard

¿Callados, querido Bernard?
Antes morir que callar.
Empezamos hoy la campaña enérgica que de 

nosotros demanda en tal sentido.

ESPIRITU RURAL

Ilesde ana Granja Agrícola
á una Jefatura de Sección Agronómica.
El digno y cultísimo director de la Granja Agrícola 

de Sevilla D. Carlos Morales, acaba de ser nombrado 
Jefe de la Sección Agronómica de Ciudad Real. Asi 
como en la vida unos lloran mientras otros ríen, en este 
caso del traslado d?l Sr. Mora'es de Andalucía á la 
Mancha, unos pierden, mientras otros ganan. Porque 
el Sr. Morales que por su labor intensa y cultura se 
había abierto mucho camino al frente de la Granja se • 
villana, creándose por ello muchos prestigios y autori
dad, (|,pja en esta región agrícola, por su paso á la Man
cha, un vacío muy difícil de llenar, por haber allí ya 
encarnado en al al na agrícola de Sevilla por sus gran
des trabajos de organizació i en beneficio de su agri
cultura.

t reación de un Co mité.
La Gaceta publica una disposición de ia Comisaría 

de Abastecimientos creando en esta corte un Comité 
especial encárgalo de regular la importación y distrl 
bucióu de los abonos agrícolas.

E tará integrado por dos secciones, una de repre
sentación agrícola y otra debele man tos industriales 
relacionados con los fines de este acuerdo.

La Sección primera estará presidida por el director 
de Agricultura y formada por un representante de 
cada una de las sociedades siguientes: Asociación de 
Agrítultores de España, Ascciación de Labradores de 
Zaragoza, Asociación de Viticultores de Navarra, Fe
deración de Sindicatos Católicos, Cámara Agrícola de 
Valencia, Cámara Agrícola de Santander, Instituto 
Agrícola Catalán de San Isidro y Federación Agrícola 
Asturiana.

La Sección segunda, también presidida por dicho 
director, la formarán tres representantes de las indus
trias químicas de transformación de los productos na
turales en abonos asimilables para ia tierra.

Los asuntos referentes á la importación y distribu
ción de abonos que no requieran transformación qui - 
mica serán estudiados y propuestos por la Sección pri
mera; y cuando se trate de primeras materias que 
exijan aquella transformación, presidirá el director de 
Agricultura una Comisión mixta de ambas Secciones 
formada por tres représentant ís de la primera y los 
tres que constituyen la segunda.

«Todo eso de ese Gamité, es sólo ia expresión de un 
buen deseo. Así lo creen con nosotros, las mismas enti
dades que lo han de integrar. El socorrido recurso es 
pañol, no más, de la Comisión. Por cierto que se infice 
a Andalucía el agravio del olvido de su representación, 
valiendo en producción por el resto de España. Música 
celestial.

La producción olivarer t en If* 17
La «Junta Consultiva Agronómica» acaba de pu

blicar la estadística de la producción olivarera en Es
paña en el año 1917.

Sucede con el aceite una cosa parecida á la del 
trigo, que por las cifras de producción y existencias 
nadie puede explicarse satisfactoriamente el alza cons
tante que experimentan el precio de dichos artículos.

La producción de aceite en IQl?, fué de 4.278 376 
quintales, contra 2.071.150 el año 1916; 3.261.079 el 
año 1915; 2.077.649 el año 1914 y 2.651.125 el año 1913.

Como se ve, es la cosecha de 1917 la mayor que se 
registra en el quinquenio y, sin embargo, los precios 
son infinitamente mayores, todo lo cual indica que no 
es la falta de existencias lo que determina la carestía, 
sino también los acaparamientos.

La cosecha de cereales
Notas oficiosas»

«Es general la creencia de que la coiecha de cerea
les de invierno es desastrosa.

La Dirección general de Agricultura, Minas y Mon
tes ha de hacer presento que la superficie sembrada de 
trigo de iúvierno es de 4.021,251 hectáreas, y compara 
das con la del año anterior, arroja realmente una baja 
de 163.274; y la de trigo tremesino o de primavera es 
de 60.000 para este año, con 50.000 para la de 1917; y 
con una diferencia de 10.000 hectáreas.

En su deseo de tener un dato aproximado respecto 
a la marcha de esas siembras, puede decir que el avan
ce que ha ordenado hacer a las Secciones cgrohómicas 
para colegir la cosecha probable que pudiera haber si 
el tiempo siguiera su curso normal, sería de 35.473.894 
quintales métricos para el trigo; de 16 739.875 quinta
les métricos para la cebada; de 7.078.037 quintales mé
tricos para el centeno, y de 4,830.083 qulntah-s métriers 
para la avena; cantidades que, comparadas con el re
sultado de la cosreha de 1917, arrojan las siguientes 
diferencias: 3 356 126 en menos para el tsigo; 233.369 
en menos para la cebada; 930.138 en más para el cen
teno, y en 31.316 en más para la avena.

La produción de este artículo ha sufrido en el 
año 1917 un descenso de relativa importancia res
pecto de los años 1915 y 1916, como luego podrá 
observar el lector cuando hablemos del estado 
comparativo de la producción de cebada en el úl
timo quinquenio.

El total de cebada recogida por el cultivo de 
secano asciende a 15.139.602 quintales métricos en 
una superficie de siembra de 1 530.852 hectáreas, 
y la recolectada por regadío llega a 1.333.642 
quintales métricos en una superficie de 90 539 hec
táreas. La paja obtenida de una y otra alcanza la 
cifra de 20.389.618 quintales métricos.

La provincia que mayor superficie ha dedicado 
al cuilivo de secano ha sido Murcia (118.470 hec
táreas), y después, Ciudad Real (106.745).

Ha logrado la mayor cifra de recolección, Tole
do, Con 963.724 quintales métricos en una superfi
cie sembrada de 94.179 hectáreas, debiendo figurar 
a continuación Badajoz, con 903.380 quintales mé
tricos en 90.100 h ctáreas. Siguen después con 
más de 400.000 quintales métricos la^ provincias 
que a continuación se expresan: Madrid (886 830), 
Albacete (769.182), Ciudad Real (572.763), Cuen
ca (463 987), Valladolid (523 828), Burgos 
(472 230), Murcia (521.243) Jaén (410 750), Sevi
lla (688.350), Palencia (476.100), Salamanca 
(525.050) y Zaragoza (497.093).

No han cultivado cebada de secano ni de rega
dío cuatro provincias: La Coruña, Pontevedra, 
Guipúzcoa y Vizcaya, y han dejado de cultivarla 
en regadío. Burgos, Barcelona, Gerona, Balea
res, Huelva, Cádiz, Badajoz, Cáceres, Salaman 
ca, Zamora, Alava, Santander, Oviedo, Santa 
Cruz de Tenerife, Las Palmas y Melilla, ó sea 
16 provincias.

El Estado comparativo de la producción de 
cebada, en España, á que antes aludíamos, en el 
último quinquenio, es el siguiente:

Año 1913, 14.973.469 quintales métricos.
Año 1914, 15.735.448 ídem.
Año 1915, 18.019.682 ídem.
Año 1916, 18.912.418 ídem.
Año 1917, 16.973.244 ídem.

«Se ha presentado bien. Precios altos y ganas de 
comprar. Hay dinero en abundancia, digan lo que 
quieran, y habrán de realizarse transacciones impor
tantes. El labrador está satisfecho de la marcha del 
año agrícola, que torcido en un principio, se ha corre
gido por completo, favorecido por las oportunas lluvias 
de Marzo y Abril. Bajo su indujo, las sementeras se 
han desarrollado lozanas y vigorosas. La arboleda 
anuncia buena floración, y la hierba abundante hace 
excélente la situación de la ganadería.

Hay sobrados motivos para esperar que otro buen 
año venga á aumentar la riqueza agrícola y ganadera, 
baae principal de la del país, esencialmente agricultor.»

Lo que precede lo dice la Revista Comercial, de Se
villa, y en otro lugar del mismo número, al lado de 
estii nota optimista, da la tristísima siguiente, cuyos 
términos de conciliación no los podemos hallar.

Dice así:
«Nadie sale satisfecho de la feria de Sevilla de 1918, 

ni aun los pocos ganaderos que á ella han venido y que 
han obtenido buenos precios.

Para los paseantes imposible. Los que vienen á 
hacer feria, sea con juguetes ó con dulces, un de
sastre.

Todo ha tenido la feria que termina: calamidad 
mundial; alteraciones de orden público en la capital; 
lluvias abundantes.

Respecto á la presentación del poco ganado entrado, 
deja mucho que desear.

Respecto al exorno, el poco que tenía la feria, el 
agua lo ha acabado de deslucir.

Las cabezas do ganados que más se han procurado, 
son el caballar (potros y yeguas) y el lanar.

Cuadras de caballos de lujo no hay.
Al terminar la feria, los precios medios que pueden 

fijarse son ios siguientes:
Ganado caballar' —Yegusis, de 3.000 ó 3.500 reales; 

potros de desecho, á 4.000. Suelto mucho y precio alta.
Ganado asnal. — Lo presentado de hierro conocido 

es bueno. Ruchas de dos años, á 225 pesetas; ruchos, 
á 300 pesetas.

Suelto mucho, pagándose á buen precio los gara
ñones.

Ganado mular. — Poco y bueno; muy caro. Mulas 
finas de Campanario, á 5.000 reales. Muletas, á 1.000 
pesetas. Las de desecho se han pagado de 2.500 á 3.000 
reales. .

EL MERCáDO de aceites

de las fincas donde avivó la plaga, otros juristas, 
y entre ellos Mella, opinan que la acción es inse
gura, aun en el caso de que se prueben bien los 
hechos de la procedencia de la plaga y la cuantía 
del daño. Y si los pleitos son malos aunque los | 
ganes, ¿qué esperanzas puede haber cuando son 
dudosos y discutibles?

Tuyo afectísimo, Fernando Llera.

Y de la Mancha nos cuentan horrores.
De muchos pueblos de la provincia de Ciudad 

Real estamos recibiendo diariamente las lamenta
ciones de los labradores^ que ven invadirse sus 
propiedades de langosta. Es un clamor que alar
ma; pero es un clamor que lleva en sí la protesta 
enérgica á un pasado.

A este propósito nos dicen de allí:
“Valdepeñas, Manzanares, Moral, Alhambra, 

han visto plagarse sus huertas, dejándolas com
pletamente arrasadas.

En los últimos meses del mando del Sr. Urquía 
al frente del Gobierno de esta provincia, empren
dió una activa campaña, conminando con multas 
á los propietarios de terrenos infestados que no 
adoptaban medidas de extinción.

Ganado vacuno. -Escaso y caro. El kilo para carne 
queda de 3,25 á 3,50

Los bueyes de labor se han vendido hasta 2,000 pe
setas yunta.

Ganado lanar. —Mucho y solicitado. Buenos precios. 
La arroba de carne queda de 64 á 65 reales.

Sábese que la cosecha de este año ha sido muy 
importante y que existe una enorme cantidad de 
esta grasa en las regiones productoras, y sin em
bargo de la prohibición de salidas para el extran
jero, los mercados de producción sehallan mante 
niendo altos precios y con tendencia á mejorar.

¿Podrá ser la causa las exportaciones clandes
tinas?

Ganado cabrío. - Escaso. Las cabras finas para le
che quedan á 18 duros; para carne, á 15 pesetas arroba.
' Ganado de cerda. Escaso y altos precios. La ma-- 

yoría de los que se dedican á este negocio se han re
traído. Se han realizado ventas de primales con unas 
cinco arrobas, á 34 duros; con unas tres y media arro
bas,. á 22 duros y medio, y lechones, con diez meses, 
á 23 pesetas arroba.»

Aceite 1'
Para el tráfico de aceite de arriería la decena que 

termina ha sido nula Retraimiento en los productores 
en vender;, retraimiento en los almacenistas en dar di
nero; poco embarque por falta de buques; tiempo de 
fuertes lluvias, y para que nada falte, alguna altera
ción de orden público. No hay que perder de vista que 
estamos en feria de Sevilla, aunque ésta ha sido pasada
por agua.

CoQ este aspecto no es de extrañar que las mues 
tras circuladas en los días 10 al 19, ambos inclusive,Nosotros llegamos á dudar muchas veces de -------- ,

que tuvieran efectividad alguna las disposiciones I representaban unas 3.000 arrobas de clase corriente, 
del Gobernador; por desgracia, así ocurrió. Hoy j (Arriería). Para el consumo interior, y á precios reser- 
día ya no tiene remedio, y la langosta, en gran
des plagas, cruza los pueblos de la Mancha, pue
blos, eminentemente agrícolas, sembrando en to-
dos los corazones el desaliento y la amar gura. Y 
cuando ven invadirse sus terrenos perdiendo las 
cosechas, renace la protesta á las contemplacio
nes y el propósito de enmienda. „

(^ue así sea. El Gobernador ha dictado varias 
circulares, reproduciendo la Real orden del Mi
nisterio de Fomento, que por su transcendental 
importancia y por no haberse aplicado nunca la 
reproducimos íntegra para vergüenza de todos.

D,ce así;
“1.® Que por los Gobernadores civiles de las 

provincias de Albacete, Almería, Badajoz, Cáce
res, Cádiz, Canarias, Ciudad Real, Córdoba, 
Cuenca, Guadalajara, Huelva, jaén, León, Ma
drid, Málaga, Salamanca, Sevilla, Toledo y Za
mora, se dicten desde luego las medidas más 
enérgicas para el cumplimiento de la Ley por las 
Juntas locales de extinción, así como que se en
cargue á los Ingenieros y Ayudantes de todas 
clases, guardia civil, guardas, pastores y todos 
los que por motivo del cargo que desempeñan es
tán constantemente en el campo, se observen los

La carestía de los abonos estdj’ustificada por 
la escasez, y la escasez de fertilizantes ha sido 
y es el principal obstáculo con que ha tenido que 
luchar la agricultura para producir al coste que 
le permita vender sus productos al precio que se 
les tasa. Si comparamos las cifras de importa
ción y producción nacional de toda clase de abo
nos químicos en el año último de los no afecta
dos por la guerra con los que le suceden, tene
mos que mientras que en 1913 se importaron, 
en números redondos, 748.000 toneladas de 
toda clase de abonos, esta cifra ha descendido 
en 1914, 15 y 10 en proporción no del todo alar
mante, debido á que en estos años, aunque caros, 
se encontraban fletes, y desde luego á precios 
abordables, cosa que no ha ocurrido en 1917, en 
que la importación y fabricación ha descendido 
á 334.000 toneladas, es decir, ÁÍ4.QQQ toneladas 
menos que en el año último anterior á la guerra 
La causa de esta disminución es que la enorme 
carestía de los fletes y las dificultades de encon
trarlos ha contenido á los almacenistas y fabri
cantes para la adquisición de fertilizantes y 
primeras materias para su elaboración. Los 
fletes que antes de la guerra se conseguían por 
20 ó 30 chelines tonelada, hoy es difícil obtener
los á 500 ó 600 pesetas para Chile, y en la mis 
ma ó parecida proporción para la América del 
Norte y Argelia. La verdadera causa, por lo 
tanto, de la escasez y de la carestía de los abonos ’

vados, no han dejado de llegar. Asimismo se nota la 
entrada en almacén de lo anteriormente contratado.

Nada habría que extrañar, puesto que de pú
blico se sabe que se ha realizado en gran escala en 
otros muchos productos, á pesar de la prohibición 1 podría mejorarse notablemí nte la situación do los cam-

Es, pues, evldeute que si el tiempo acompaña algo

vuelos y revuelos de la langosta para ver los si
tios en que aove y denunciar enseguida los terre 
nos que queden invadidos á las oficinas del Ser
vicio agronómico nacional.

2.° Que los Ingenieros jefes de las secciones 
agronómicas ordenen inmediatamente que reciban 
las denuncias su comprobación y exacto acota- 
iniento por el personal correspondiente, para que 
no se efectúen operaciones de extinción más que 
en los puntos precisos de cada finca.

3.* Una vez comprobada la existencia de la 
plaga, las Juntas locales formarán el presupuesto 
correspondiente para los gastos de extinción de 
la plaga en estado de canuto, teniendo en cuenta 
lo que se preceptúa en la Ley, y especialmente 
en el cap. 111 de la misma.

4.® Los Gobernadores civiles cuidarán bajo 
su responsabilidad de la constitución de las Jun
tas locales, comunicando á este Ministerio rela
ción de las que no funcionen, para aplicarlas cuan
tas penalidades sean precisas.

5.® Que por los Ingenieros jefes de las sec
ciones agronómicas se remitan á este Ministerio, 
antes del día 10 de Septiembre próximo, las rela
ciones completas de los terrenos acotados por 
contener germen de langosta.

6.® Que por los citados Ingenieros, se infor
me acerca de la importancia que alcanzó en la 
provincia la plaga de langosta en la últuma cam
paña, y estado en que quedó para la próxima.

* ♦ ♦
Esto que precede lo decíamos hace poco menos

E! embarque, á pesar de que tres vapores han car
gado para el Norte y dos para Levante, ha estado li
mitado. De la capital bajaron varias partidas algo im
portantes; por ferrocarril sólo llegaron al muelle con 
aceite veinte vagones. Tenemos que anotar la llegada 
de tres vagones de aceite de orujo.

Los precios medios que en la decena pueden tenerse 
presente para regular las operaciones, son los si
guientes:

Aceites nuevos, corrientes, producción 917 á 918, 
limpios, poca acidez, menos de tres grados, de diez y 
ocho pesetas veinticinco céntimos á diez y ocho pesetas 
cincuenta céntimos los once y medio kilos (73 á 74 
reales).

Aceites más endebles, de diez y siete pesetas cin
cuenta céntimos á diez y siete pesetas setenta y cinco 
céntimos los once y medio kilos (70 á 71 reales).

Del campo no pueden ser mejores las noticias. Ha 
llovido bien y el árbol se lava mejor y más lo agradece; 
los labradores no pierden ocasión y limpian bien el 
olivo. No pueden quejarse; tienen existencias; buenos 
precios, y á la vista otro año bueno.

No nos tiremos más planchas.
Generalmente los agricultores en las Asam

bleas, Juntas y juntitas, y no pocos periódicos 
agrícolas, piden, á voz en grito, una mayor re
presentación de la agricultura en la Junta de 
Aranceles y Valoraciones.

Aunque la ignorancia de los unos y los otros 
es disculpable y disculpada, debemos decirles, 
para que lo sepan, que lo que deben pedir es lo 
que los agricultores castellanos, en Madrid, estos . 
días, han pedido al señor Ministro de Hacienda; 
es, á saber, que sea convertido en ley el Decreto 
relativo á la reorganización de la funta- de 
Aranceles y Valoraciones, publicado en los últi
mos días del Gobierno liberal.

Y este Decreto sí que está refrendado por el 
Sr. Alba, quien con anterioridad había hecho re
petidas campañas, algunas de ellas en el Parla 
mento, frente al partido conservador, reclamando 
que se concediera una representación proporcio
nal á la agricultura en dicha Junta de Aranceles.

El Ministro castellano tenía el propósito de 
llevar esta reforma al Parlamento, y esperaba 
contar con la aquiescencia de los representantes 
del país para obtener la aprobación de su pro
yecto.

Pero ante las dificultades que se presentaban 
para abrir las Cortes, resolvió brindar por decre
to á la agricultura esta reforma, que desde su es
caño de diputado había solicitado bien frecuente 
mente.

Por eso decimos al principio que no nos tire
mos más planchas, y pena causa declarar que la 
disposición del Sr. Alba sea tan poco conocida de

y todo cuanto se ha hecho para evitarlo.
Ello es que con cosechas superiores los precios 

están altos, y siendo este artículo de primera ne
cesidad, tanto como el pan, ni se molesta á los 
productores, ni se amenaza con incautaciones al 
comercio, ni nadie se preocupa de esa garantía.

Bien nos parece esto, pero lo propio debiera 
hacerse con lo demás: ó todos ó ninguno.

La Real orden del 25 autorizando con ciertas 
limitaciones la exportación de aceites á los mer
cados dé América, que no exceda del promedio 
anual de los exportados á dichos país s, en el úl 
timo quinquenio, es un solemne disparate por los 
peligros que encierra y que demostraremos otro 
día.

El mercado andaluz se halla estacionado; pero 
firme y con pocos deseos de vender por parte de 
los cosecheros.

Sevilla paga los finos á precios altos, que ge
neralmente se reservan, sin que veamos el por qué 
de esos misterios.

Dicen pagarse á 80 y 82 reales arroba; pero 
no lo garantizamos.

Las clases buenas parecen se colocan hasta 76 
y 77 reales; otras regulares hasta 75, y las bajas 
hasta 72.

Los mercados catalanes muy firmes en gene- 
, ral, y lo propio los de Aragón y Navarra.

Los mercados de Tortosa y Reus acusan alza, 
pues valen los aceites finos de 29 á 30 pesetas, y 
las clases corrientes de 26 á 28 el cántaro de 15 
ki’os.

Los almacenistas de Barcelona cotizan: anda
luz, de 173 á 178; Tortosa, de 178 á 200; Aragón, 
de 200 á 217; Urgel, de 191 á 195, y campo de Ta
rragona y Reus, de 200 á 213 pesetas los 1(X) 
kilos. •

Los de orujo verde, de 156 á 163; amarillo, 
de 158 á 168; oscuro, 158; coco, 370; cochin, 400,

pos y el rendimiento en la próxima cosecha.
Estos datos, dado lo incompletas que son las e&ta 

dísticas en nuestro país, son sólo un indicio, y en ése 
sentido loa da la Dirección.

La exportación de patatas
Varios Sindicatos y Sociedades de Barcelona han 

dirigido al Comisario de Abastecimiéntos telegramas 
pidiéndole que no permita la exportacióa de patatas, 
que se solicita por muchos acapar dores, á pesar de la 
subida en el coste de dicho producto.

La misma pdtición han hecho los fabricantes de fé
cula, por entender que tal exportación S’^ria U ruina 
de su industria.

La exportación de vinos.
El ex ministro Sr. Gasset, en unión del Diputado 

Sr. Pinilla y el Senador Sr. Criado, los dos últimos re
presentantes en Cortes por la provincia de Ciudad- 
Real, conferenciaron con el Ministro de Estado para 
pedirle active la conclusión del convenio comercial 
con Francia, con objeto de que puedan exportarse los 
vinos de la Mancha.

El señor Dato les dijo que está al habla sobre este 
punto con el Embajador de Francia y el representante 
especial nombrado por la Repúbhca para negociar este 

I tratado, y esperaba que muy pronto podría comuni
carles noticias satisfactorias.

y palma, 250 pesetas los 100 kilos.
En Navarra se cotiza de 28 á 29 pesetas 

arroba.
En el Bajo Aragón, la clase fina, de 28 á 29 

pesetas cántaro de 15 kilos, y la clase escaldada, 
de 21 á 22 pesetas la arroba de 12,600 kilos, y 
este precio rige en Magañón y la Almunia.

Noticias (tel HiDisterio (te Fomento

los labradores, pues recordamos á este tenor que,de un año en estas columnas y que lo reproduci
mos para vergüenza nuestr.í, para que se vea ' en una importante reunión celebrada por buen

El cultivo del algodóu en España.
La Vanguardia, de Barcelona, dice á este propósi

to, lo que ligue:
«Ya indicamos en «La Semana Agrícola» anterior, 

reproduciendo unas lín as de un periódico de ésta, la 
necesidad que se impone para qne el cultivo del algo
dón sea un hecho en España.

Da ello van convenciéndose nuestros fabricantes, 
que se dedican à la manufactura textil y cuyas indus
trias están amenazadas de muerte, por la falta de im
portación de esta planta textil.

En vista de ello, la Agrupación de fabricantes de 
tejidos de Barcelona han prometido patrocinar á los 
agricultores que quieran dedicarse al cultivo del al 
godón, habiéndose dirigido á los de la provincia de 
Castellón para que emprendan en algunos de sus cam
pos la plantación del mismo.

El apoyo ofrecido por esta entidad consistirá en 
facilitar ia simiente necesaria, ios medios materiales 
de que carezcan para llevar á la práctica esta expío 
tacíón, así como el personal técnico para la dirección y 
buena marcha de dicho cultivo.

La Agrupación de fabricantes de tejidos de algo
dón de Barcelona, con el objeto de coiocer cuales son 
los agricultores que aisladamente ó á las entidades, 
Asociaciones y Sindicatos que quiernn responder á di-

\ cho llamamiento, recomienda se dirijan á la Secretaria 
‘ general de la Asociación, de la que en la debida forma 

recibirán las instrucciones necejrriss fara una perfec 
ta preparación del terreno y verificación de la siem
bra.»

La Agricultura y la guerra en los Estados 
Unidos

Resultados del plan de protección d los anticipos en 
metálico.
En Washington se han hecho públicos los resulta 

dos del p'an que hace un año instauró el Gobierno, 
haciendo autieipos á Jos labradores para fomentar los 
cultivos y proporcionarles medios de intensificarles.

Los préstamos hechos durante el año beneficiarou 
á 561000 cultivadores y sumaron en total unos 300 mi
llones de dollars.

Los mayores préstamos fueron de 120.000dollars.
De esa cantidad total, los prestatarios han reinte

grado 80 millones, cancelando 30.000 préstamos.
Los resultados del plan, en cuanto al fomento del 

cultivo, han sido excelentes.
Asoclacióu de gauaderog.

Celebró su Junta general anual, se aprobó en ella 
su interesante Memoria y fué aprobado el nueve re
glamento por el que se crean numerosas secciones y 
completan y amplían los organismos filiales para lo
grar la mejor defensa y fomento de ia ganadería y sus 
industrias derivadas.

Asociaciones de esta clase que realizan una seria 
labor en defensa de los derechos de la ganadería, me
recen el aplauso de todos.

Los Senadores agrarios.
Los Senadores de provincias agrarias se reunieron 

para redactar un documento adhiriéndose á las conclu
siones firmadas por los diputados de las mismas pro
vincias, ya que tanto unos como otros representan y 
defienden iguales intereses.

El documento, después de recogidas las firmas, será 
elevado al Presidente del Consejo de Ministros.
Lag harinas y la tasa.—Una vigila.—Pidiendo 

gne ge campla la taga gobre el trigo.
Ha visitado al Sr. Ventosa una Comisión de repre 

sentantes de los fabricantes de harina de toda España, 
para pedirle que, puesto que á ellos se les obliga á 
vender 1% harina á precio de tasa también se les obli
gue á los trigueros á vender el grano al precio mar
cado.

Al Sr. Ventosa le pareció justa la demanda de la 
Comisión y dij'o á ésta que iba á enviar una circular á 
los Gobernadores para que por todos los medios que es
tén á su alcance hagan que se cumpla la tasa de los 
trigos, proporcionando el que necesiten á los hari
neros.

Acción de defensa agraria.
De acuerdo con lo que desde hace días se snuncia* 

ba, acaba de constituirb'^ en Barct lona una entidad 
importantísima, bajo el punto de vista agro-pecuario, 
con cuya denominación encabezamos estas lineas.

En la reunión constitutiva de Acción de defensa 
agraria, tomaron parte personalidades significadísimas 
en los órdenes agro-pecuarios, y por aclamación fué 
nombra ¿o el siguiente Consejo directivo:

Presidente, D. José EHas ds MoIIuí; vicepresidente 
primero, señor arqués di Soto-Hermeso; vicepresi*
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secundo D. Carlos Sanllehy y Girona; secreta- 
n ’ Tnsé Rueda y Vilanova; tesorero, don 

tríus V Nicolau; contador, don Trinidad M. SïtÆ-’ÆK D- Santiago Estapé, Pag^, 
Vergés y Suazp, D. José Luis Pascual de 

zÏÏq?u d7 Guerra y Estapé, D. Antonio 
síbatlr D. José Vidal y Barraquer, D. Mariano Puig 
y ^Ademáí’selcmdó^quePpara mu tlplicar é intensifi
car la labor 1 ráctica de la nueva entidad, el Consejo 
SfdiÍiSese en secciones, quedando designados: pre 
aîdînte de la de Justicia. D. Trinidad M Oms; de a de 
ProDaganda, D. José Luis Pascual de Zulu ta; de la de 
Pecuaria, D. Cayetano López y déla de Relaciones 
Sociales, el doctor don Jaime Guerra,

Acordóse publicar- y repartir gratu.Umen o Eí 
Sindícalo Agricola, órgano periodístico de Acerón d 
defensa agraria. Deseamos un gran éxito á la nueva 
entidad.

La Incautación del ganado.
Todos los Diputados pertenecientes á ía^Asocla^^^ 

de Ganaderos visitaron al <^®“*^fcuerdo8 adopta- 
tecimientos para darle siendo el prln- 
dos en la reunion que habían c .j’ ¿ incauta- 
cipal la imposibilidad de que se proc aa a 
clón del ganado. actitud de los gana-

El Sr. Ventosa, en i ¿ mostrábase conforme 
deros.maulfestó queenpr materia, 
derogando su ^g^-ía en ella de exigirlo las 
añadiendo que solo insisun» 
circunstancias. a*«lráB.1^ producción españóle de

oKiimi nuestra producción de aza- 
E1 .41 500 kilogramos, y dos terceras parirán ase ende á 141.560 wo^ destinan actual- 
1® A iíícultivo 12 000 hectáreas en las provincias 

delÍbaSt: ‘^ Cuenci;-Teruel, Toledo, Zamora y Va 
?encia Los principales mercados consumidore_8 son 
Francia, Argentina: Italia. Cuba é Inglaterra Unido 
el valor del azafrán, el del espai tillo y el del estambi-*, 
el valor anual de dichas producciones se calcula en 
14.500 000 pesetas.

L.08 azufres para las viñas.
Siendo realmente cierta la gran escasez de azufres 

amarillos para los tratamientos de las vinas, y no ha 
hiendo seguridad de que vengan de Italia los arribes necetíricirara colmar a,aella\eceol<lad, la Dlreccón 
"®®*’i.«i Aoricnltura Minas y Montes se cree en el ---------  general ue «giios viticultores para El optimismo que sentían nuestros agricultores des- 

.wnvechando las enseñanzas de la guerra, pro- pués del reciente período de lluvias tan beneficioso
de les medios que tiene el país, de para el campo, se ha convertido en pesimismo, pues á^ÍSrálos^ 1*’“» ““«“I” el mes do Mayo sea en extremo favorable

írJÍ wJn «n la forma de azufres precipitados o dç po- para la vegetación, puede asegurarse que la cosecha
11^ den contar con elemi ntosbastant-s para de cereales! en Castilla sufrirá una merma de gran
lísuiiuros, putu ccnsideración en su resultado total.
^^^TeiM^llama la atención sobre una hoja divul- Sin embargo, si el tiempo cambia en seguida y, 

«o TMihiipará en breve, donde se darán ex- como decimos antes, Mayo viene bien, todavía puede 
ia forma do preparar hacerse una regular cosecha. -De todos modos en ge-

aauelíos compuestos y de usarlos en las viñas. neral, no puede pasar de regular en nuestras tierras
r I castellanas.»

Las gales potásicas. I __
Al fin parece que vamos à salir de la tutela extran- Prensa de Cataluña:

jera respecto á la importación en Espana de es e r ^Propaganda á favor de lospolisulfuros.—Con abun-
lizante, y ten mos confianza de que asi suce a, p rq 1 concurrencia se ha celebrado la pasada semana 
al frente del Ministerio de Fonaento está person c serie nutrida de conferencias, continuación de la
hoy la seriedad y la formali^d. campaña de divulgación que del empleo de los poli-

En uno dió los últimos Consejos de Min sulfures de cal, en la lucha contra el oidium, está ile-
cuenta el Sr. Cambó de su propósito de , vando á cabo la Dirección de Agricultura de la Man-
Cortes un proyecto de ley regulando la explctacion de ¿e Cataluña.»
108 yaclmlent os de sales potásicos que existen en Cata- - __
Inña Aragón v Castilla en perpetua infancia y virgí- - a p a a » • • vLa campana de defensa de la proxima cosecha de

Un buen día, si aquí hubiese Gobiernos que no los uva contra las enfermedades criptogámicas, va lie- 
hiciesen malee. Él Sr/Padrós, Diputado entonces, de- gando insensiblemente, y dentro de un mes deberá 
nunció en la Cámara ante el país la existencia de esos conmnzar. j 1 jnuncio eu 1«. ky» or Mucho llevamos escrito acerca de los modos de de-

Æ Sn nuestros lectores, y de esto hace muchos fender las cosechas contra esas enfermedades.
añ¿ lo que hizo aquel Gobierno al tener conocimiento Hay que estar dispuestos á luchar por su riqueza y 
5« là existencia de esa riqueza inmensa y á la cual íes viticultores deben tener á mano todos los medios 
AlemaX debe su engradecimiento y poderío? conocidos para su defensa^

Pues oir, como quien oye llover,lo que denunció el i n * Aivm za.v
Sr Padrós ‘v a campaña que nosotros además hicimos En la asamblea agrícola de Puente-Albllla (Albace- 
reáogiendo la propuesta del Diputado. t-), se votaron las siguientes conclusiones:

Pero en c mbio hizo otra cosa peor (todo antes de A) «La riqueza agrícola de estos pueblos que está, 
la guerral Que fué el no tomar ninguna iniciativa para en cierto modo, completamente empobrecida por la 
favorecer U existencia de lo que sele denunciaba, con- falta de vías ce comunicación

’sentir que los alemanes hiciesen las denuncias de per- . B) En sitios como Villar de Vés y Tamayo hay ya- 
tenenclas co i lo cual terminada la guerra es pn bable cimientos de caibón de piedra,que están denunciados,
oue los alemanes sean dueños do la riqueza inmensa pero no pueden explotarse por la falta de transportes,

que nosotros tenemos en los puntos que en su discurso C) El vino, principal riqueza de esta región, como 
8 “ ló el Sr Padrós ‘ las maderas de sus montes y los-cereales recolectados,
^''Lí hemos sido 'gobernados. ¿Podrá arreglár este tampoco pueden exportarse, por la misma razón, 

desaguisado el señor Cambó con su proyecto de ley Tercero. También a,cuerdan exponer al Gobierno 
anunciado? de 8. M la situación gravísima que para esta reglón

Nosotros hemos de hacer recia campaña eu tal sen- supone la enorme subida que han e_xperimentado los
tldo convencidos de la inmensa riqueza nacional que abonos La dase labradora, que constituye la inmensa
todo’ello significarla. may oría de Empana, como ocurre en esta región, y que

° ________ _ es la que principalmente contribuye con su esfuerzo al
levantamiento de las cargas del Estado, ve un porve
nir muy triste pera el cultivo de sus tierras, pues está 
demostrado palpablemente que sin abonos, las cose
chas son muy pobres, y, por lo tanto, escasos los me- 

La próxima cosecha de cereales a recolectar va a 1 dios con que ks labradores han de atender á remediar 
ser, como decimos en otro lugar, muy deficiente por sus necesidades.» 
no haber facilitado a tiempo a los labradores los me- —
dios necesarios para adquirir abont 8. El Vizconde de Val de Erro pidió el otro día en el

Por lo pronto, ya, aunque éstos lleguen para la cc- Senado que los fosfatos traídos a Pasajes en el vapor 
secha pendiente, llegarán tarde. «Bartolo», se distribuyan entre las fábricas que prepa-

Por eso decimos antes que la cosecha serádeficien- ran abonos químicos, para que a la mayor brevedad 
tisima por falta de fertilización, y esto sin contar con j puedan diep^'iiei- los agricultores de abonos fosfáticos.

Mercados nacionales

NOTAS Y RECORTES

los accidentes posibles de las heladas tardías y de úna 
sequía que agravarían la merma de aquélla.

St Depai tamento de Agricultura noiteamericano 
ca'cula que la próxima cosecha rendirá 900 millones 
de fanegas de trigo y 90 u.iliones de centeno, conside
rable aumento debido a la mayor extensión del terre
no dedicado a la siembra de cereales.

La Dirección de Agricultura de la Mancomuniiad 
de Cataluña, deseosa cíe aminorar en lo posible 1< s gra
ves daños que a la Viticultura Nacional ha de aca- 
rrearle la carestía del azufre destinado a combatir la 
terrible plaga del oidium o «malura vella» de la vid, ha 
organizado un interesante servicio con el objeto de po
pularizar el empleo de los poli ulfuros, vulgarmente 
conocidos con el nombre de azufre líquido, ofreciéndo- 
ee al efecto, según atenta comunicación del señor Di
rector a dar confei encías explicatorias del procedi
miento y de la forma como debu empiearse; a ense ñar 
cómo pueden fabricarse los azufres líquidos en cada 
población, aun precio económico muy inferior al que 
lo ofrece el comercio; a ensayar .SU aplicación y a re 
partir algunos litros de polisulfuros a las personas que 
se sirvan solicitarlos y rt mitán el envase necesario.

Creemos que nuestros lectores tomarán buena neta 
de tan importantes ofrecimientes, cuyos gastos van to
dos a cargo de la Mancomunidad de Cataluña.

Eq Manresa se ha celebrado una Asamblea de vini
cultores de Cataluña de mucho valer e importancia, 
acordando por unanimidad la inmediata implantación 
de la declaración obligatoria de las cosechas, y com
prometiéndose en nombre de los vinicultores a llevar a 
cabo una intensa campaña para conseguirlo.

Dicen de Valladolid:
<En extremo desapacible y contrario á las necesida

des del campo en los actuales momentos, ha sido el 
temporal durante la semana última. Vientos fuertes, 
fríos intensos, heladas y hasta nieves en las zonas 
montañosas de Castilla, hemos tenido en ios siete dias’á 
que esta crónica se refiere. Fácilmente se comprende
rá el perjuicio enormg que este /égimen atmosférico 
está ocasionando á los sembrados, cuyo atraso es evi
dente como consecuencia de la sequia otoñal y del 
crudo y prolongado invierno, que á juzgar por lo an
teriormente expuesto, todavía no ha terminado, no 
obstante hallarnos en la última decena de Abril.

pues no pudiendo utilizarlos para las siembras de oto
ño, se ocasionarán grandes perjuicios al cultivo y dis
minuirá ia producción de cereales.

Está acordado, y en plazo brevísimo se firmará la 
orden, que se autorice al Ayuntamiento para que pro
ceda a la incautación de 7.01)0 quintales métricos de 
trigo en una provincia cercana a Madrid.

Parece que el Ayuntamiento no cesará en sus ges
tiones hasta conseguir 150.000 quintales métricos de 
trigo, cantidad suficiente para el abastecimiento de la 
Corte durante los dos meses que faltan para la recolec
ción próxima.

En el pueblo de Navalcarnero se produjo ayer un 
motín para impedir que saliera el trigo adquirido por 
una fábrica de harinas de Madrid. La Guardia civil 
apaciguó los ánimos. .

El Ayuntamiento de Palencia ha dirigido telegra 
mas ai Presidente del Consejo y al Comisario general 
de Abastecimientos, pidiéndoles que se permita la li
bre exportación del trigo.

En caso de no concederse inmediatamente, se oiga- 
nizará un importante acto de protesta.

Ha comenzado en general el movimiento de brota- 
clón en las viñas, y se ven ya pequeños brotes en las 
zonas adelantadas.

Desde luego se perciba que la brotaclón viene 
desigual, y aun bastante deficiente. Cómo sera de de
ficiente no puede hoy juzgarse, ni podremos apreciarlo 
hasta dentro de unas semanas, cuando haya tenido lu 
gar la salida primaveral totalmente.

Que hay daños producidos por los hielos de Enero, 
es indudable. No sólo en Navarra, sino también en 
otras regiones vitícolas: Castilla, Riojá, Aragón y Ca
taluña, por lo menos. Creemos que, en más o en menos, 
los hay en todas partes.

Los viticultores están a la^expectativa, hasta ver 
qué es la brotación, y su expectación está justificada, 
porque la brotación puede influir considerablemente en 
la situación general vinícola.

El viticultor no debe tener sus viñas sin defender, 
desde que comienza la vegetación, ni un sólo día. Se 
suele conflar en el buen tiempo, y es posible que algu
nos confien este año en que las humedades han sido 
pocas durante el invierno. Tal confianza sería impru
dente, porque si el verano nos trae tiempo adecuado 
para el desarrollo de las epidemias, éstas aparecerán y 
harán su obra destructora.

La cosecha de uvas se defiende principalmente en 
Marzo y Junio.

Salamanoá.
Los mercados muy desanimados, pagándose el trigo 

al detall á 82 reales las 94 libras=pe8etas 47,41 los 100 
kilos.

El centeno se cotiza á 63 reales fanega, cebada à 
58 y 58,50 y algarrobas á 67.

I^alcneia.
Los vendedores de trigo están retraídos, por lo que 

apenas se realizap,operacione8 de este cdreal, que se 
paga en esta plaza alrededor de 79 reales la faneea de 
92 libras.

El centeno se vendió á 62 reales las 90 libras, ceba 
da á 54, avena á 39, yeros á 68, guisantes á 63, titos á 
64 y lentejas á 75.

Burgos.
Las entradas de granos en el mercado de hoy fue

ron unas 400 fanegas, pagándose á los precios si
guientes:

Trigo álaga á 77 reales fanega, mocho y rojo á 75, 
centeno á 67, cebada á 50, yeros á 72 y avena á 42.

Harina de primera á 55 pesetas los 100 kilos, hsri- 
nilla á 38, comidilla á 32,50 y salvado á 29,50.

Tendencia firme y tiempo bueno.
Barcelona.

La desanimación del mercado de trigos continúa, 
si bien se nota alguna, corriente d^) armonía entre 
compradores y vendedorep, pues se han realizado 
operaciones en las que se señala cierto de scenso en las 
cotizaciones, aun que no de gran importancia; tal es 
la necesidad del momento, que basta una ligera flexión 
para que el mercado inicie cierta animación.

Creemos que la corriente de baja apuntada, se 
acentuará más asi que vayan llegando nuevas reme
sas de trigo argentino.

Se ha vendido trigo procedente de Burgos, blanco 
y Salamanca, á 83; Peñaranda, disponible, á 83; Pedro- 
80, disponible, á 82,50; Castuera y Toro, disponible en 
ésta á 83 y Valladolid, también disponibles, á 82 reales 
las 94 libras y hasta a 82,50 la clase buena.

LjCÓD.

Sigue la falta de vagones, que imposibillfa el ne
gocio de trigos por partidas.

Al detall se paga este cereal á 79 reales fanega, 
centeno á 70, cebada a 56 y avena a 41.

Alúbias blancas de 74 a 76 pesetas los 100 kilogra
mos y pintas de 58 á 60, lentejas de 72 a 77 y garban
zos corrientes de 74 a 7,6.

Harina extra superior a 63 pesetas los 100 kilos (con 
saco), blanca a 62 y número 2 a 56. Tercerllla a 41 (sin 
raeo), harin lia a 36 y salvados a 32

Aranda de Uñero,
Continúa la paralización en el mercado de trigos, 

pagándose este cereal a 78 reales las libras—pese
tas 45,00 les 100 kilos.

El centeno se cotiza a 63 realeo fanega, cebada a 
58, avena a 40, algarrobas a 59 y yeros a 54.

Viuo de 3,50 a 3 pesetas cántaro, según clase, y pa
tatas à 1,75 la arroba.

Harina extra a 56 pesetas los 100 kilos, primeras 
buenas a 55 y de todo pan a 54. Comidillas a 31 y sal
vado de hoja a 33.

Tendencia sostenida y tiempo bueno.
Yalladolld.

Aíercado del Canal. —Las entradas de trigo al detall 
en este mercado fueron unas 400 fanegas, que se paga
ron alrededor de 82 reales la 94 libras, con las diferen
cias naturales en relación con las clases=pesetas 47,41 
los loo kilos.

Tendencia firme en Irs cotizaciones.
Mercado del Arco.—Unas 150 fanegas de trigo se 

vendieron en este mercado del detall, pagándose las 
clases buenas alrededor de 82 reales las 94 libras y las 
superiores hasta 82,50 = pesetas 47,41 y 47,70 los 
loo kilos.

El trigo corriente se paga alrededqr de 81,50 reales 
las 94 libras. =peseta8 47,12 los ICO kilos.

Tendencia firme en los precios.
Granos de pienso.—En los mercados de esta capital 

se cotizan estes granos al detall á los precios siguientes:
Centeno, a 63 reales les 90 libras; cebada, a 53 idem 

las 70 id., avene, a 38 id. los 25 kilos; yeros, a 65 idem 
los 44 id.; algarrobas, a 65 i i. las 94 libras; lentejas a 
86 id. fanega.

Las entradas fueron muy reducidas.
Harinas. -En esta plaza se cotizan las distintas cla

ses de harinas a los precios siguientes:
Extras superiores, de 59 a 60; primeras buenas, de 

58 a 59; primeras corrientes, de 56 a 57; segundas ó de 
todo pan, de 55 a 56.

Medina.
Las entradas de trigo en este mercado fueron muy 

escasas, habiéndose pagado al detall de 80 a 81 reales 
los 94 libras=p0S3tas 46,25 y 46,83 los 100 kilos.

La cebada se cotiza entre 58 y 60 reales fanega y 
las algarrobas de 74 a 76.

Se cotizan las harinas corrientes a 55 pesetas los 
100 kilogramos, sin saco, y en esa proporción las clases 
superiores.

Tendencia fiime y tiempo bueno.
Ciudad Real;

La langosta se presentó amenazando arrasarlo todo. 
Venimos haciendo intensa campaña para su destruc
ción, tanto más meritoria, cuanto que tropezamos con 
la carencia absoluta de gasolina.

La que por lujo gastan ahí los automóviles, ¿no 
podría aplicarse aquí mejor a estos fines?

Arévalo.
Unas 120 fanegas de trigo al detall se vendieron en 

este mercado, pagándose al precio de tasa.
El centeno se cotiza de 65 a 66 reales fanega, cebada 

de 59 a 60 y algarrobas de 76 a 77.
Se venden las harinas sobre la base de 55 pesetas 

los 100 kilos, que es el precio de tasa. Tercerillas á 20 
reales arroba, cuartas a 16, comidillas a 14 y salvado 
de hoja a 13.

Tendencia sostenida y tiempo bueno.
Toro.

Se paga el trigo aj detall en este mercado de 79 a 
80 reales las 94 llbras=pesetas 45,67 y 46,25 los 100 
kilos.

El centeno se cotiza a 62 reales las 90 libras, cebada 
a 54 las 70 y algarrobas a 66 fanega.

Vino de primera a 4 75 pesetas cántaro y de se
gunda a 4,25.

La harina buena se vende a 7 pesetas arroba y la 
baja a 5,50.

Avila.
Precios del m rcado: Torrs, de 35 a 36 pesetas arro 

ba canal; vacas, no se sacrifican; carneros, de 4,50 a 
5,00 pesetas kilo; ovejas, da 4 00 a 4,50; corderos, aun 
no tienen precio porque no existen en la comarca y no 
los habrá hasta que lleguen de Extremadura.

La temporada de sacrificio de cerdos fio a liza al ter
minar el mes. Ya no hay transacciones.

Fuenteheridos
Los cerdos sufren una epidemia grandísima en esta 

región. Hay mucha escasez de ellos y se cotizan de 30 
a 35 pesetas arroba segúo clase.

El tocino escasea, pagándose de 3,10 y 3,20 pesetas 
kilo, para pesar en Septiembre; los tenedores se niegan 
a vender esperando todavía mejores precios.

Walencla.
Píoeedentede Buenos Aires, ha llegado el vapor 

<Marte>, conduciendo 2.410 toneladas de trigo adquiri
das por el Comité de compras de esta Asociación regio 
nal de fabricantes de harinas.

También ha fondeado-en este puerto procedente da 
Buenos Aires, el vapor <Moeomendi> que trae 5.000 to
neladas de trigo.

Sevilla.
Hoy han entrado en el mercado 4.500 cabezas de‘ 

ganado caballar; 2.100 mular; 2.000 asnal; 1.800 vacu 
no; 4.000 lanar; 2.000 cabrío y 2.300 de cerda. En total 
18.700 cabezas.

Pocas han sido las transacciones y aun éstas alcan^ 
zaron muy alto.- precios. Se vendieron mulillas de tres 
añosa 3 OOOre.rls las más baratas y 5.000 las más 
caras; potros a 6.000 reales y burras paridas a 2.500.

El torero < Algabeño» compró tres burras por 7.000 
reales al ganadero don Félix Suárez, y vendió ocho 
yeguas viejas en 2.700 reales cada una.

D. José Maria Ibarra compró dos mulos en 9.000 
reales y don Rafael Candan, carneros a 63 reales la 
arroba.

Yeguas vacías se pagaron a 3 y 4.000 reales y pari
das a 5 y 6.000.

Las casetas se vieron poco animadas a causa de la 
lluvia que deslució el desfile después de la corrida.

Liérlda.
Más de quince mil cabezas de ganado lanar 

concurrido a la feria celebrada eji, esta ciudad ven* 
diéodóse las tres cuartas partes de las existencias, 
con destino a Montblanch y llano de Urgel, a loa si
guientes elevados precios:

Carneros para corte, de 75 a 80 pesetas^ carneros 
vida, de 58 a 65 id.; borregos para corte, de 65 a 70 
id ; ovejas basivas, de 52 a 60 Id.; parejas, de 75 a 90 
id. y corderos, de 25 a 80 id.

Algunos tratantes en lanas ofrecieron comprar la 
procedente del trasquile del ganado, pagándolo a 4,25 
pesetas, perosos ganaderos se abstuvieron de vender, 
por considerar que la lana alcanzará en breve una 
gran elevación en los precios.

Mercadt%de Madrid
Bueyes, toros, vacas y lanares

La Unión cotiza:
Cebones, a 138 reales arroba canal (a 3,<M) ptas. kilo)
Toros, a 139 (a 3,03).
Vacas, a 122 (a 2,87).
Ganado mediano, a 120 (a 2,61).

Precio general del ganado lanar
Para matadero: Corderos, de 4,00 a 4,10 pesetas, 

kilo, canal.
Óvejas, a 0,00.
Carneros, a 0,00.

Terneras y lechales
De CastiiH, a 170, 180 y 190 reales arroba.
Montaña, a 150, 160 y 170.
Asturianas, a 160, 170 y 180.
Gallegas, a 140, 150 y Í60.
De la tierra, a 140, 150 y 160.
Lechales, a 3,25 y 3,50 pesetas el kilo.

Sacrificio de reses en Madrid.
En los ocho últimos días, ambos inclusive, se han 

sacrificado en el matadero de vacas de Madrid las si 
gulentes reses

1 402 vacae, con peso de 298.130,3 kilos; 435 terne
ras, con 19 586,5 kilos; 3.346 lanares, crn kilos 28.793,3; 
29 lechal» s con 280 kilos; 28 cerdos, con l,5i8 kilos.

Vacuno mayor, ternera y lanares
Los toros se pagan en nuestro mercado hasta 146 

reales en arroba, y a muy poco menos los cebones y 
las vacas. La nueva alza de hasta dos pesetas se 
producido en tres días.

ha

Díai más negros vendrán. ¿Verdad señores 
greros?

lo-

suLas terneras castellanas siguen arañando en 
cotización a ios diez duros por arroba; las gallegas in
feriores SIS pagan entre 778 duros arroba. ¡Que coma 
carne el millonario!

Los lechales, sin variación, asi como los corderos.
Rigen las cotizaciones que indicamos en el 

número anterior, con tendencia muy manifiesta a una 
subida en sus precios, por las causas que apuntamos 
en otro lugar.

El gravísimo problema de la exportación de 
nuestros vinos, bajo la base del tratado con Francia, 
va á tener desarrollos eficacísimos, si el Gobierno 
no atiende con urgencia los anhelos del país vini
cultor.

A la hora de entrar en máquina este número se 
están celebrando conferencias al efecto, y las re
uniones que en el nPalace Hotel» están celebrando 
los vinicultores, con la presencia y acción de los 
parlamentarios, hace concebir esperanzas lisonjeras 
para la resolución de este gravísimo asunto.

GRANDES p|
ALMACENES

Preciados, 3, Madrid.
ROPAS Y ARTICULOS CONFECCIONADOS 

para caballero, señora y niños.
Pidange log catálogog cada temporada.

Aguas de Carabaña
MINERALES-PURGANTES—DEPURATI- 
VAS-ANTIBILIOSAS—ANTIHERPETICAS

PROPIETARIOS:
Viuda é Hijos de B. J. Chavarri.

Dirección y Oficinas:
Galle de La Lealtad, 12.—MADRID

Establecimiento tipográfico: Bola, 8.— Madrid.

CAMPOS DE EXPERIMENTOS AGRICOLAS 
Juan Casamaio y C."

ALMATRLT (Provincia de Lérida)
Casa la niás económica y seria de Espana

SEMILLAS DE GRAN PRODUCCION: Trigos, avenas, cebadas, 
remolachas, trtbols y alfalfas de otoño y primavera. Trigo múltiple de la India 
á precios muy económicos.—ARBOLES FRUTALES: Especialidad en melo
cotoneros y perales de fruto sabrosísimo.—OLIVOS ARBEQUINES: Olivos 
Arbequines de autenticidad legítima,pasa de 500.000 que anualmente vendemos 
de uno, dos y tres años.—GUANO COMPUESTO FERTILIZADOR RA- 
DIO-A^TIVO ABONO COMPLETO: Este guano es poderoso estimulante de 

la vegetación y precioso fertilizante para árboles v plantas en general.
^SULFATIZADOR CASAMAJO„-Previene y cura radicalmente

el Mildew, Blask-Rot, Oidium y Podridura Gris de la Vid y toda clase I 
üe parásitos de Arboles y plantas. I

Esta casa, á más de los miles de clientes particulares, sirve á la mayoría 
de Asociaciones, Sindicatos y Agrupaciones Agrícolas de toda España.

Toda la correspondencia diríjase al Despacho Central
Calle Blondel, Letra G. n.® 2.—LERIDA

fíáa&e el Catálogo general, que servimos gratis

VIDES AMERICANAS
LOS MEJORES PATRONES —..... .  —
— = LAS MEJORES VINIFERAS

BARBADOS - INJERTOS - ESTACAS INJERTABLES 
Y ESTAQUILLAS

J/iiME SABAte

Campos Elíseos de Lérida

Gran Centro de Producciones Agrícolas 
Fundado por S. Francisco Vidal y Codina en 1864

DIRIGIDO POR D. SILVIO VIDAL PEREZ 
PROVEEDOR DK LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA 

 :  

EsieciallflaS ine recomíenJaii a esta antitaa y acreiltaíaxasa 
ARBOLES FRUTALES

EN GRANDES CANTIDADES, DE LAS ESPECIES Y VARIEDADES
MÁS SUPERIORES QUE EN EUROPA SB CULTIVAN

Vidfô injertos, Ot rhados y estaquillas
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad.

Se enviarán gratis ios catálogos de las diferentes secciones que se dedica 
esta casa á quienes los soliciten.

La práctica en los embalajes y demás, permiten verificar la exportación 
á todas las regiones que me favorezcan con sus órdenes.

TELÉGRAFO Y TELÉFOKO

BAGAZO 0 TORTA DE LINAZA
EL MEJOR ALIMENTO PARA EL GANADi)
1“ I I T r* 1 I w r^lA

Oficina Central: 3SÆAID3aiZD

Z o T A L

MOTORES VELLINO
A Gasolina, Petróleo ó Gas, coa Magneto y Regulador

PEQDENA iSDDSTBIA 
ELEVACIÓN DE AGUA

AGRICDLTDBA

ALUMBIIAUO
ELECTRICO

PARTICULAR 
CINEMATOGRAFIA

FJ motor ideal
para el agricultor
Consumo de gasolina 
de 260 á 285 gramos 
por caballo y hora 
nunca realizado 

en los mejores motores 
conocidos.

Pidar fle la lista de precios'7 referencias. Presupuestos y estudios gratis para 
instalacfi lelas de riea', así como para- grupos electrógenos-, uSlectrorn para 
alumbre^ eléctrico de fincas, casas particulares, cinemaiógra/os, casinos, conventos, co
legios, asilos, balnearios, etc.

EL LABORATORIO VELLINO participa á sus clientes que sus 
oficinas y talleres han quedado instalados en los nuevos edificios de 
su propiedad.—Calle Pro venza, 467 (entre Padilla y Lepan
to) Barcelona.

i¡ AGRICULTORES !!
Es una mejora del cultivo el 

Fertilizador radioactivo español
VIVEROS

inw 11 Hb VUib (entr« Viticola del Paaadés

i Ha franca éel c^anaóés—fe^aroaloaa)
Mta Eterirloe, Rto. 1 (Mifia&s) iism. Sí-ílBilS “U Uü* (W

los coitivos ffiejor pranizades del mondo
Viven es in onuiBcin te buesui: Suctrsnl v plontacioDes en el Atriui tel Botte

EXPORTACION A TODOS LOS PAÍSES VITICOI.AS

i

Desinfectante, insecticida y microbicida.
El más antiguo y de resultados positivos para la higiene.
Cura las enfermedades del ganado.
Lo mejor que se conoce para destruir los insectos que atacan á las VIÑAS, 

ARROZALES. NARANJOS, OLIVOS, LIMONEROS. ALMENDROS, 
ClRUtLOS, ALBARICOQUEROS, ENCINAS y demás árboles frutales.

El ZOTAL está recomendado por REAL ORDEN y por la Asociación 
General de Ganaderos.

El ZOTAL está premiado en varios Concursos y Exposiciones. 
Usadlo y os convenceréis.
Desconfiad de otros productos similares que no dan tan buenos resultados 

como este popular insecticida.

Venta: Farmacias, Droguerías y Ferreterías.
Concesionarios exclusivos para la venta de los productos ZOTAL. en España

CAMILO TEJER A Ï HNA.-SEVILLA

FOUOrCCG asimilación de alimentos por los vegetales y aumen-
—- ta el vigor y la producción de las plantas.
Contiene 0,95 Vode thorio, 0,10% 4e uranio, 20,80% de alúmina
—— y pequeñas cantidades de cal, magnesia, hierro, fós 

foro, etc.

Dosis media por 50 á 70 kilos.

precio del Qui., 28 ptas.’/v Valencia.

Representación en Madrid: LA LIGA AGRARIA, Sagaata, 26
Se sirven pedidos y se remiten informes.

SGCB2021



La Liga Agraria.

TRENOR Y COMPAÑIA
VALENCIA

Supertosfatos.—Sulfato de amoniaco.—Nitrato de sosa.—Sales potásicas.—Abo 
nos químicos.—Guano concentrado á base del de Perú.—Abonos coftibinados con 
manganeso para todos los cultivos, con patente de introducción núm. 49.567 y marca 
registrada Mn., é incluidos en el R. D. de 2 de Diciembre de 1910 por R. O. de 8 de 
Febrero de 1916.—Primeras materias para la fabricación de abonos.—Fábricas de 
ácido sulfúrico y clorhídrico, sulfato de hierro y cobre, etc.—Fabricación de saque
río para envase de azúcares, abonos, granos, harinas, minerales, etc., etc. Minerales 
de manganeso.

Fábricas en Grao de Valencia y Vinalesa.

SocleUüú aenetm le Inlustrli y Comercio
COMPAÑIA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO

CAPITAL: 25.000.ObO DE PESETAS

Fál|i*ic3S en VIZCAYA (Zuazo, Lucharía, I loriieta y Guturribay), OVIE
DO (La Monjoya), MADRID, SEVILLA (El Empalme),CARTAGENA, BARCE
LONA (Badalona), M^xLAGA, CACERES (Aldea-Moret) y LISBOA (Trafaria).

-A.G±á.os
Superfosfatos de cal. 
Superfosfatos de hue sos. 
Nitrato de sosa.
Sales de poti 

ABONO!

;y XJX’od'GLOtios
Sulfato de amoníaco.
Sulfato de sosa.
Glicerinas.
Acido nítrico.]

Acido sulfúrico corriente.
Acido sulfúrico anhidro.
Acido clorhídrico.

Centro Vitícola Ayelense
Grandes viveros de vides Americanas

Bautista Aparici y Gomp/
Ayelo Malfeiit.—VALBNOIA (España).

, t^®^^t)lecimiento montado con arreglo a las últimas conclusiones de la ciencia ampe- 
logránca. Millones de injertos, barbados, estacas injertables y estaquillas de vivero, pro 
cedentes de nuestras extensas plantaciones de cepas madres, absolutamente selecciona
das.—Unica casa que dispone, a pesar de los sacriíicios que su cultivo exige, de grandes 
existencias de Híbridos de Berlandieri singularmente el 41 B y el 420 A, que a su elevada 
resistencia caliza y a su st undante y norn.al fructificación unen la circunstancia de ser, 
especialmente el último, Iíjs portain ertos de los moscateles.

La primea casa que ha introducido en España los híbridos del eminente ampelógrafo 
francés M. Richter R. 99 H. 110. que están revolucionando el campo vitícola, y sobre cuyo 
mérito extraordinario, excepcional, enviaren os un interesante folleto, editado por esta 
casa, a los agricultores que lo soliciten.

Esta casa cultiva sólo las variedades que han dado resultado definitivo y concluyente. 
En plantas injertadas tiene notabilísimos portainiertos; garantiza la autentidad de las 

evacua cuantas consultas se le hagan sobre el problema de la reconstitución 
del viñedo, cultivo de la vid, enfermedades, etc.

Posee además yraíídíí vmrw de árboles frutales, olivos, almendros, albaricoques, me- 
locotones, etc.; cultivando con éxito íenomena! el olivo llamado ChanM real, resistente 
ai frío y á la pobreza del suelo.

Las condiciones de venta no pueden ser más ventajosas para todo agricultor. 
Pedid plantas y condiciones, y os asombraréis de sus resultados.
UaatlKt» ap«rtei y CeoapaAU.- A^alferit (provincia <3e Ynl«oei»í.

SUPERFOSFATOS <PEIW ABRO YA»

Sociedad Industrial y Comercial
COKBEUA ALV4BEZ, S. en C.

BARCELONA.—Plaza de Medinaceli, 6
Gerente: el Ingeniero <>on Salvador Curbella llvarez

APARATOS INDICADORES DE VELOCIDAD para talleres, fábricas, locomotoras, 
buques, motore,s de gas, vapor, hidráulicos, máquinas eléctricas de. to Ja Indole bom
bas de cualquier tipo, máquinas de imprenta, agrícolas, textiles y de cualquier otro 
uso ó empleo. Esta clase de aparatos indican constantemente la velocidad de la má
quina a la cual son aplicados, al igual que los manómetros indican á cada momento 
la presión de la caldera á la cual quedan adaptados,

GRADÜOMETRO3 para albañiles, carpinteros, etc., etc.
INDICADORES DE PENDIENTES para automóviles.
RECIPIENTES O DEPOSITOS para la conservación del hielo y de toda clase de 

alimentos: carne, legumbres, etc.; botellas de vino, champagnes, etc., puestos al 
fresco por medio jel hielo, etc., en las casas particulares, cafés, hoteles, etc. Estos 
recipientes conservan también el calor de las bebidas ó alimentos calientes que se 
coloquen en su interior. Los recipientes se hacen de la forma y dimensiones que 
des e el cliente.

PERFUMERIA CORRIENTE.—Agua de Colonia, quina, etc., á precios sin competencia. 1 » j r

COMPUESTOS y primeras materias para toda clase de cultivos, 
adecuados á todos los terrenos.

9

LABORATORIOS para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determi
nación de los mejores abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

Servicio Agronómico importantísimo para el empleo racional de los abonos, bajo 
la alta inspección del eminente agrónomo Excrao. Sr. D. LUIS GRANDEAU
A VISO iMPOMTAIS i Pídase á la Sociedad la Guía práctica para sacar las muestras 

de las tierras, de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente.
Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANUEVA, 11, 

o al domicilio social.—Dirección Telegráfica: GEINCO

« 
9

I fih

Máquinas Agricolas y Vinícolas de todas clases

Venta exclusiva de la 
Sembradora San Bernardo.

Segadora atadora Deering Nueva Ideal.
Trilladoras Ruston.

Arados y sembradoras Rud Sack 
Cultivadores Planet J. R.

¡Sii

Sociedad Hiñera Metalúrgica de Peñarroya
. FABRICA DE PRODUCTOS QUIMICOS 

Y

Abonos minerales “PEÑARROYA,,
APROPIADOS PARA TO OS LOS CULTIVOS

EN

PEÑARR07A (Provincia de Córdoba)
Abono completo recomendado para cereales el

Superferro Azoado PEÑARROYA

SULFATO OF Í OIIO «PEIW A I8KO YA»

ALBERTO ARLES Y C'.* FELIX SCHLÀYER SÜCESOR>
BARCELONA Sucursales: Sevilla, Córdoba, Tafalla,

Adnan», IS Palencia, Bioseco y Badi joz.
^MADRID

Alcalá, < <1

9 
£ 
S 
id w 
9
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9 
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Fábrica de Abono y Superfosfatos
PRIMERAS materias

SULFATO DE HIERRO — ÁCIDOS SULFURICO Y NÍTRICO

Salamanca y Logrosán (Cáceres)
□□EEEOZElEEaZEEEEIZEEBZEŒQQQEEaàîEQQQQQEEEQHQHQElE^^

PIDANSE CATALOGOS Y PROSPECTOS-ENVIO GRATIS î
Se desean Corredores, Representantes y Depositarios para toda España. 1

¡AGRICULTORES!
Abonad con Nitrato de sosa, de Chile. Es una bo

no excelente para toda clase de cultivos. Se vende 
en todas las casas importantes que se dedican al co-

• mercio de abonos. InforilKS y follCÍOS gratis para 
j su aplicación dirigiéndose al «GoiUlté dCl illtratO dC 

Sosa de Gl)ile .—flhnirante, 19, lííadrid.Î

Maquinaria agrícola é industrial y oficinas técnicas
I Garteiz

4

■

Yermo y Gomp.**
INGENIEROS

'¡Bilbao.—Gran Vía, 20. ■
-jValladolid.—Avenid-a de Alfonao IX II,

'Sevilla.—Antonia Díaz, 7.
Falencia.—Mayor principal, 99 y 101. 

JiRioseco.—Ancha, 1.
Segadoras Me. Corntick.—Sembradoras £íoosier-Gar¿e¿s.^A,radQS Olizet.— 

Arados lIrabant-Meteor.—Cribas Marot.—Aventadoras.—Cultivadores america
nos.— Arrobaderas.— Corta-forrajes.—’Trituradores.— Prensas para la uva.— 
Prensas para paja y forraje.—Bombas, etc , etc.

Máquinas y herramientas para la industria y talleres.
Exclusivos representantes en España de la legitima correa Balatá Ulek.

CATÁLOGOS Y PRESUPUESTOS GRATIS A QUIEN LO SOLICITE

140.000 PLANTONES ALMENDRO 
: INJERTOS Clase MARCONA :

Pon Antonio Valls. ;^?calá de Chisvert
EHQEOZEmZEQQECElEBEiaaEiaaZIZEElEEBQQQQEEEEEQEEE^

Extensos planteros de olivos y algarrobos 
t de las clases más productoras. t

Para los pedidos y condiciones de venta dlrigirse a

□

COMBINADOS

PIDALOS ENSEGUIDA
EDMUNDO Y JOSÉ METZGER

¡Bax-oeloxxa. 3VLa<lxd.ca-

GRADA IDEAL

para una sola ca
ballería produce el 
70 por 100 de eco
nomía en todos los 
cultivos y todos los 
terrenos por pie
dra que “haya.

PIDASE AL CONSTRUCTOR
E L. GUARDIOLA Valencia.

COSECHEBOS Y VITKBLTOBES -
Si queréis obtener vinos bien elaborados y aumentar la riqueza alcohólica, em

plead en la vendimia el VINO PHOSPHATE.
Este producto regulariza la fermentación de las uvas y mostos é impide toda cla

se de^alteraciones y enfermedades, dejando los caídos brillantes y de buen paladar. 
'Tc ■ tenéis vinos que no han sido tratados con el VÏNO PHGSPllA-
IE en la vendimia y se han vuelto ácidos, usad con toda confianza el ANTI-AGRIO.

luán Pccl) flinc."19, Paseo de la Hduana.»Bar(elona
DEPOSITARIO GENERAL DE ESTOS DOS PRODUCTOS

Envío gratis de catálogos y prospectos especiales de productos para los vinos

ra □ De cuatro y cinco años y seis palmos de altura mínima, 
cultivados en secano, la clase más productora y resis

tente á las heladas.

YA NO TIENE USTED
que preocuparse en lo sucesivo porque eu otoño é invierno se encarezcan 
los huevos notablemente.

Este problema, que tan en serio repercute en la economía doméstica, 
puede ser fácilmente resuelto conservando los huevos de primavera para 
consumirlos en las épocas de escasez y carestía, valiéndose de un buen pro- 

I ducto conservador. Hay, sin embargo,, que prevenirse contra ciertos medios 
I de conservación, que adolecen de grandes dificultades, siendo el único pre- | 

parado verdaderamente eficaz y seguro los O

sínúKato nacional úe
nAQUinARIA

TASALE
:LA ALMAHERA i mDRio

0

FABRIC AS EM BARCELONA Y 
MÍRANAA LE EBRÓ 

ARÀLÔ5 ■ SEMER ALORAS 
SE^ A LORAS-TRILLA LORAS

Servicios íe lo Coinpañiii Trosntlóntlco
LINEA DE CUBA-MEJICO

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijón y de Coruña para Habana y Vera- j 
cruz. Salidas de Veracruz y de Habana para Coruña, Gijón y Santander. l

LINEA DE BUENOS AIRES
Saliendo de Barcelona, de Málaga y de Cádiz para Santa Cruz de Tenerife, Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso, desde Buenos Áires y de 
Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA-MEJICO
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga’y de Cádiz para New-York, Ha

bana y Veracruz. Regreso de Veracruz y de Habana con escala en New-York.
LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA

Salando de Barcelona, de Valencia, de Malaga y de Cádiz para Las Paimas, 
Santa Cruz de Tenerife, Sania Cruz de la Paima, Put rio Rico y Habana. Salidas de 
Colón para Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico, Canarias, 
Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cádiz para Las Palmas, 

Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de 
Africa.

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escollas de Canarias y de la Península in
dicadas en el viaje de ida.

LINEA BRASIL-PLATA
Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coruña y Vigo, para Río Janeiro, Monte 

video y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso, desde Buenos Aires, para 
Montevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Vigo, Coruña, Gijón, Santander y Bilbao.

¿ Además de los indicados servicios,Ja Compañía Trasatlántica tiene establecidos 
los especiales de los puertos del Mediterráneo á New-York, puertos Cantábrico á 
New York y la Línea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no son fijas y se anun
ciarán oportunamente en cada viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á 
quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acre
ditado en su dilatado servicio. Todos los vapores tienen Telegrafía sin hilos

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, 
servidos por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con la debida oportunidad.

que conservan todas las altas cualidades de los huevos y su exquisito sabor, 
en tan buenas condiciones que nueve meses después de haber sido puestos 
pueden aún tomarse pasados por agua.

El uso de los COMBINADOS BARRAL es, además, muy económico 
dado que pueden conservarse 600 HUEVOS con un solo bote de COM
BINADOS en cinco discos; cada uno de los cuales conserva 100 huevos, 
siendo el precio del bote de sólo SEIS PESETAS.

Tenemos á su disposición referencias y detailes que le convencerán de lo 
que decimos.

PASEO ÜE GRACIA, JA PLAZA INDEPENDENCIA, 8

VINOS TINTOS
DE L_AS BODEGAS EN EUCIEGO (ALAVA) 

DE LOS HEREDEROS DEL

EXCMO. SR. marques de RISCAL

, Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR 
LA MAS ALTA RECOMPENSA EN VINOS TINTOS EXTRANJEROS

Exposición de Bruselas de 1910.—GRAN PREwIO
Exposición de Buenos Aires de 1910.—GRAN PREMIO DE HONOR

Precios en la Estación de Ccolccrot

Molino de viento.
Fueiza ilimitada.- Régulai idad pe facta, bastante p&ra todas las í pli- 
caciones, incluso las eléctricas.—Acumulación de la fuerza ó de la elec

tricidad para trabajos inaplazables.

PRECIO.—Hasta cien caballos, con viento de ocho metros por segundo, 
250 pesetasila unidad. De cien en adelante, 200 pesetas caballo, sobre va
gón, en los talleres de construcción.

PAGO.—Mitad al hacer el pedido y la otra mitad a la puesta en marcha.
Luis Afán de Rivera.—CÁCERES

VINO EN SU

Barrica c< n 225 litros con doble envase.
Barril > 100 » » » .
Idem » 15 » > > ,
Idem > 50 » » »
Idem » 25 » » »
('aja con % botellas.................................
Idem 10 » .......... .. ................ ...
Idem 52 medias botellas.......

2 • Año

Peectas.

260
120 
aó
05
40

8.* Año

Puetaa.

310 
140 
no

75 
45

- ' —Ji"-.- Peso

4.* Año aproximado

Ptseita.
380 ! 
itíO i 
180 i 
90 I 
50 8 
60 I 
80 8 
38 i

Obras prácticas de Agricultura y Ganadería
de DON JOSE MARIA DE SORDA

Ingeniero Agrónomo; Asesor de oarios indicatos Agrícolas.
Agenda Agrícola para SSIS.—Es la cuarta edieióu de un oiaiiual prácti ;o de cuau- 

tus datos nect sita el que se dedic i. a asuntos agrícolas, uu vademécum que consigna, en re
ducido volumen, recetas, fórmulas y precios ne abonos, cultivos, patología, faenas, riegos, 
ganadería, etc.—Precio, cinco pesetas, encuadernado.

Construcciones agricolas. — Ingeniería, S niiad y Arquitectura de las mismas.—Se
gunda edición.—Obra premiada con la Cruz oel Mérito Agrícola y t i Gian Premio en la Ex
posición Nfecionai de Zaragoza de 1914.—Precio, 8,50 pesetas, encuadernado en tela.

Iklanual de Jardinería y Floricultura. — En colaboración coa D. Julián Sánchez 
Gavarret.—Madrid, 1917.—Precio, 6 pesetas, en tela.

Fa oveja en la .llancha. —Memoria qu-i obtuvo el s; gando premio del Concurso orga- 
. izado por la Asociación general de Ganaderos del Reino, en 1915,.—Precio, una pes ta.

Pedidos al autor: l*laza de la Independencia, 9, dupdo. Madrid.

INSTALACIONES MODERNAS
PARA PABRICAOIÜN DB ACEITES DE ORUJO DE AÇEïTUNA

por difusión metódica con disolventes hirviendo,
y especiales para la extracción de aceites de los orujos 

y granillos de la uva
(A esta última materia se le han extraído eou los aparatos patentados de esta casa hasta 

un 12 por 100 de su peso bruto.)— Patentadas en España, Francia é Italia.
Tratamiento de jos residuos antedichos por la esencia de Petróleo, Tetracloruro ó sulfuro 

de Carbono en AUTO-EXTRACTORES para pequeñas y medianas instalaciones, trabajando 
desde 50 hasta 1.000 metros cúbicos de orujos ó residuos por campaña anual.

BATERIAS múltiples de extracción con DECOLORACION, NEUTRALIZACION y ,RE 
FINERIA de aceites para grandes producciones.

APARATOS RACIONALEPERFECTOS
Noticias, catálogos^y presupuestos gratis á quien los pida á su inventor, José’Pórei de 

Gracia, Perito agrícola (del Instituto Agrícola de Alfonso XII),, San Kafáel, 8. Córdoba.

Kilo».

300 
140
112

80 
40
50
25
80

SACOS GUARDA RACIMOS
(DE TELA metálica)

Para impedir que los pájaros, abejas ú otros 
insectos puedan picar ó destruir los racimos de 

uvas y las fruta > selectas.

FÁBRICAS

RIVIERE
FUNDADAS EN 1854

Ronda de San Pedro, núm. 58
BARCELONA

Casa en MADRID: Cails del Praao, 4.
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